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1 - '" ,; Los avisos, edictos etc. cte. que.sere~ita.ndecualq~ierpnntc 
cada veinte números. -Los mí meros sueltos valen diez centavos 1 , del Estado, no se publicarán smo Yiene~ acom~Joo ~el 
f Be expenden en las Administraciones de rentas.-Los remi- certificado de entero, hecho en la re•pectwa Adnurustracrón 
tidos y avisos se dirigirán á la dirección de este periódico y / 

1
11 de Rentas ó Receptoría. -Las suscr~pci?ncs se reciben en IA 

11egún su clase se insertar:\n gratis ó á precios convenciona- La Secretaria General. f Administración de Rentas de cada DIBtrito. 
les, conforme á los artículos 110 y 111 de la ley orgánica de ¡I 
Hacienda. ¡ 

INF'ORME 
del Gobernador Constitucional 

G. PEDRO L. RODRIGUEZ, 

tiene en estudio y reconocimiento la línea que es de conside · 
rarse divisoria con el de :México, y láanta al propio tiempo los 
planos necesarios, con designación de los puntos que estén fue
ra de controversia y de los que sean susceptibles de aclararse: 
tales planos, reconocimiento y estudio servirán á las r~spec-

á la XVIÍ 'Lei;rislatura del Estado, al abrir ésta el cuarto y ítltimo periodo dP sesinne• ur<linarias. ti vas Comisiones COmO datos clarOS J preCÍSOS que meJOr Se 
y contestación del puedan tomar en cu~nta para la fijación ?efinitiva d~ todos 

C. FEttIU!:IftJ ~ADIUD 
como Presidente de la Cámara. 

nuestros límites. Dilatado y penoso ha sido el trabajo que, 
respecto de lo que expreso, recibió vigoroso impulso hace muy 
pocos afíos; mas, espero con fundamento que ha de qu~da.r 
satisfactoriamente concluido dentro de poco, y que no habien-
do ya en . el perímetro <lelEstado parte ninguna en duda C?n 

SE~ORES DIPUTADOS : sus limítrofes, se consolidarán las buenas relaciones que fác1l-
Por precepto explícito, de los de 1~1ayor significación J: tras- mente se cultivan en casos de amigable contigüidad. 

cendencia en todo régimen constituc10nal, y para cumplir con El orden público no se ha alterado ni <íun por sucesos 
grato deber, anexo :í la solicitud continua que merecen tanto que en la mano de la autoridad esté evitar ó castigar, _cu.ando 
las justas, patrióticas y loables aspiraciones del Es~~do, com~ se denuncian oportuna y debidamente para su es?larecu~uento 
sus importanti'.il'\ y caros intereses ?uya ardu::i ~estwn me e~ta y comprobación, ó cuando no significan sólo rencilla~ pri_vadas 
confiada 1 vengo ante esta H. Legislatura á mfvrmarle sucm- y fuera del alcance de las mtís diligentes investigac10ne~. 
tamente de los principales ramos ad ministra ti vos' con refe- Antes bien, se ha visto disminuir de modo notable la crr
rencia al período que corresponde. :í fin de que el de labor rninalidad, en lo cual no es pequeiía la par~i.cipación q?-e 
parlamentaria .que hoy c?mier.1z:i, sea no menos fructuoso. que cabe á, las Fuerzas de 81:.guri<lad al prestar auxilio en los D~
en veces anteriores, en chsp?s1c1011,es. conducentes á servll" ~e t!itos donde no basta la policía municipal. Los ~ef~s Poh
firme y acertada norma en JO~ nrnlt1ple:::; actos. d.e la A~lnu- facos han secundado con afün los esfuerzos del Gob1ern.o _en 
mstración, . it asegura_r m~jor los di versos servicws ?fic1ales j pro de la ilimitada con;;agracir'in al tr·tbajo, castigo de Vll'tos 

que lo reqmeran, y :í impulsar cuai~to sea <lel proconmn Y del lÍ faltas y preventivos de cualesquiera delitos. 
benéfico resorte de los poderes pübhcos. A propósito de salubridad, el Estado en lo general se en-

Los. del Estado, siempre dm1tro de sus respectivas esferas cuentra ahora en favorables cireunstancias, sin haber quedado 
de acción, lejos <le tener dificultad alguna, conservan perfect.a exento, durante el afio actual, de la influencia maléfica de las 
armonía y ~ompleta intuligencia con los de las demás entida- epidemias quP. tan duramente han sentido otra:;; porcione~ de 
des ~cderatrva::; y con el centro. En lo que ú, ésto de modo/ la República. Varios puntos fueron invadidos por la nrue
~sp:cml_ atafíe, y radicalmente afecta á la vitalidad de nuestras la, pero no Sl~ hizo esperar. para extinguirla. ni el en~pko 
11~strt,uc10nes, debo expresar de preferencia, que, apenas cxpe- ¡ eficaz del antídoto conocido. ni la adopeión y observanclll de 
chda l~. ley de .'~de Diciem h.re de l 9~ 1 , ?ispo~1iéndose por ella I las dem:ic: precauci~r.1cs ~: . medidas concernient.es. Otro ~n~o 
l,a c011esr~ond1enh· ,re_novación de tuncwnarws fm~cn_des t'.n I ha. pa::;ado con d tito, :,;1ngulannente en la ?mdad .dt~ l.x~J1 1 • 
consonanr1a con el 11lt.1rno censo general de la Rcpubhca. RE.' I qmlpan, donde por haberse de::iarrolla.do de improv1::;<> .' ton 
decretó para. ese efecto la divisi 1\ 1; del Estado en diez eolegios 1 e:draordinaria fuerza entre mudws individuos de su uunw
electorales, con forme al art. 4 e: do dicha ley, se tomarun las rosa prisión, puso en alarma :í. las aut()l·idndt's Jocaks Y en 
i;irovidencias que eran. corrniguient.e::; [L los ca m bi11;,; opei:~clos al con~ict..1 al vecindario; pen). por fortuna, d!t'~\Jas por • ~l 
formarse la.s .nueva;,; c1rcnnseripciorws políti,as, y se d10 .e?m · Gob1~rno las m:is cficacPs ~- enérgicas di::-¡iosll~.1u110s '. .º.! u.· 
pleta ~)u~h~:1?a<l. ~í l~s pre¡mrati ':ns todo~ para los c1m11ci~s · lo, d.1gn_o c~e encomio. 9ue desplegaron el .J ~k. ,Pol~~·~co l'l~~ 
Ellos se ve11fica1on :-;m el menor mclmvenrcnk. y ~as elccc10-' aquel Ihstnto y los demüs agentes de la Ad~111~iJ::.tm~ ll.ll. x 
nes }~ara representantes :í lus C:ímaras tle la lJ n1ón y para I presamcnte encargadas de auxilinrle, bu.::-t<> a con,1utt\l el 
~fagistrados de la Suprema Corte de J ust.icia dieron. d buen gran~ pdigro, mediank el aislamiento de ltls e11fern~<1~ en 
result.~do que era, d~ esperarse del ejercicio del snfrngÍ<) y de laza.reto que pa.rn ello se autorizó y disp~l:>O, Ja. SUlllll v1g1Jau .. 
a debida observancm rle las leyt-s. eia para cYitar el cout.ao-io, y la realizac1~)n ~e obrns <[Ut: con 
. La ya larga tarea dí: poner t.érniino á las inveterada~ eonfu-: 110 msignifieante costo,"' se co111:\idt~mron md1spenAAbles ~ra 

to10nes y dudas sobre límites del torritl)rio de Hidalgo su ha i i111pedir que se repitiemu n1ale1' <'e>lllO el de 4.ue se trata.. 
~istado llevn.ndo :i f'abo con entern. pcrsevern.twia, rt'tri(>ViPndo 1 Fuera. de éL y no tanto poi· r&r.\iu de freclrnucw., t'U!mfa .. ~ en 
t°sdobstáoulos Y venciendo lns ditie11ltndes 1t quo fodo nsuu-/ fri;timunio de ;\gradecimionto, haré t'.\lllstar nq\~t la 1~lic1M~U\ Y 
:º e esa índole dn. margen' y q1w tlll t;poca. pa,sa<la fueron' de 1.('· !Ullül'O ("(lll que 'd c\)l}S(~Ü Superio. l' de St.\lubr1cl~d d.t.> lo. C'a· 
~?gro, parten. retraer Je cualquier sano propósit.o en el pnr- pib&I gratuitanwntt· atitmde y n.pliea lll viru!'.I anti-n\bll'l> :' ''·'" 
icu ar· Actualmente, 1.!na 1:1e~d·.iu de iugm1it·t~.1B del l<~stndo ! imli ~·iduoR qui", amagados de h1drofi,hi1\, ¡.:o ]t' han t'Btt.do i.co-

1 
1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



2 PERIODICO OFICIAL 

metiendo á cada paso, de poco tiempo acá, Y que, cuando dedicación•á ensancharla y el éxito que alcanza cuando recibe 
son pobres, hacen el viaje de Y id.a vuelta, ellos Y sus custo. el poderoso empuje de los leales servidores en armonía con 
dios, á expensas del Erario. los buenos hijos del Estado. 

La administración de justicia tiende á avanzar día á día en Sin pe1juicio de las erogaciones indispensables para conser-
cuanto al pronto y expedito despacho de los asuntos que le var en buen uso el material escolar que en el espacio de menos 
están encomendados. A ello han contribuído, como factor de un lustro ?e ha venido formando, y para surtir á los plan~ 
muy singular, las leyes que la sabiduría de esta H. Legisla tu- teles abundante y oportunamente de toda especie de útiles, se 
ra tuvo á bien expedir en su anterior período de sesiones; le- ha cuidado sin cesar de tener en los almacenes existencia de 
yes de las que, reformando la una el Código <le Procedimien- lo uno y de lo otro. Por falta, áun bien sensible, de· fincas 
tos Penales sobre requisitos para la aprehensión de reos pró- propias que reunan las condiciones requeridas para la ense
fugos, remueve uno· de los tropiezos que más demoraban la ñanza modetna, el Gobierno ha seguido adaptando á. ella 
secuela de las causas, y modificando la otra el Código Civíl los establecimientos.disponibles, mediante las reparaciones 
sobre inscripción de ciertas obligaciones en el Registro de la y reformas que con mayor urgencia demandan las necesida
Propiedad, facilita los contratos, favorece todo género de des del ramo y llenándolas á medida que lo permiten los 
transaccione:;::, á la vez que desembaraza así el movimiento <le recursos con que legalmente puede contarse._ 
capitales como el ejercicio de las acciones que se deduzcan en También, hasta donde lo autorizan las leyes y más es ~om
juicio. Dichas leyes, por eso, fueron bien recibidas de los patible con el estado de los fondos públicos, han proseguido 
funcionarios jndicia1es, de igual manera que serán favorable- las mejoras materiales, sin demora, como que no la consien
mente acei:tadt1;s ~ por ello~ y po~ los interesados en los litigios; ten las exigencias de ~ngrandecimiento y prosperidad .d,e. los 
cuantas d1spos1c10nes se sirva dictar la Cámara, encaminada.~1} pueblos. ·En el muy ilustrado de Molango, por mentisima 
al propio fin ~e ev~tar y simplificar tan vital é important::i inic;::t:va de respetables damas y distinguidas señoritas de 
ra.1!1~» susceptI?le siempre de, perfeccio?amiento, según con la Jocalidád, secundadas .por gran n~mero de ~r~cinos, con 
fac1hdad se advierte. Ese cara.cter mamfiesto llevan también el concurso de sus autoridades y baJO los auspicios del Go
los proyectos que en estudio tiene esta respetable Asamblea biernu, además de inaugurarse el vistoso jardín "Porfirio 
para hacer aún m:is activa la tramitación de los procesos, re- Díaz" y fuente apropiada tanto para uso de agua potable 
ducir los muchos inconvenientes de la pri~ión preventiva tal como para riego del mismo jardín, se colectaron donativ_os 
corno hasta ahora está regulada, consagrar no menos prefe- destinados á un costoso reloj público, que ha de estar á d1s
rente atención á los asuntos civiles y otorgar á los que los posición de los habitantes de aquella comarca tan luego como 
siguen, amplias segnr;dades respecto de todo el personal je- termine la elevada torre cuya construcción se apresura en 
r~rquico-judicial. Entre. tanto, los Tribunales, por lo com1ín, estos momentos, y que deberá servir para montar aquél. 
proporcionan con regularidad, para su inserción en el Periódico Diano es de mencionarse asímismo el Puente de Guada
Oficia.I, noticias que manifiestan el número de causas y negocios lup~ ~ue, sobre el Río Moctezuma, á. corta distan~ia de Tula 
exi~t~ntes, el curso de ellos y el estado que guardan: esas y cerca del pueblo de San . l\;f~rc?s, _se :_ic::iba de maugurar: 
noticias dan á conocer en todo caso los adelantos ó retardos merced exclusivamente á m1c1ativa md1v1dual, dándose as1 
ocurridos. señalada muestra de civismo y desinterés. Ese puente 

No decaen, y, al contrario, perseveran cada vez más decidí- que mide más de setenta met~os de longitu_d Y al q u~ á su 
<lamente los esfuerzos por levantar la instrucción pública des- vez atraviesa una vía Decauv1lle, es de la n~portanc1a que 
de el completo abatimiento, jamás bastante ponderado, en que desde luego se percibe, tan sólo atendiendo á que .con mot,1vo 
se encontraba en época todavía no remota, hasta el esplendor de él ha establecido un escape, en punto á P!~pós1to' la Em
y altura <fo q1:e e;" tan digna. L~ creciente asistencia de aluru- presa del Ferrocarril. Central. Con ello se faci_lrta el trnn~porte 
nos, en especial a las escuelas numeros 2, 6, l5 y 35 del Dis- de mercancías del citado pueb_lo que; á do~cien~os met.ios de 
tri to de Pachuca y á la de niños de Ixmiquilpan, determinó distancia tendrá acceso á la citada lmea fer~ea' se evit;a ro
el nombramiento de directores auxiliares para esos centros de deo de más de cuatro kilómetro~, y se alrger~ el tr.d1~~ • 
cul 1.ura. Se han fa~ilitado suministros pecuniarios suficientes no únicamente del lado del, predicho P,uebl~' i81no ~ambi~~ 
con la mira de termmar cuanto antes las escuelas de niñas en del de la otra margen del no, . condu?iendose os tª1 gam~ 
MolanO'O y Tamala, V de niños en Tecozautla. Se autorizó el aas- tos por vía herrada áun á la imsma Ciudadd de _Tu a, Y ª 1°· 

0 t ~.6 d b"l" · d l l d ~- ' l t t ,1 verificar las con ucc10nes por os to para la cons rucc1 n e mo i iano e as escue as e nmas rranc ose por an o e . . . H 
en Z. ac·ualtipán de nifios en Alfa1a. yucan y el Sauz, y para las diversos y costosos med10s antes de ahora en se.rv1e101· l ª 

, , ,_ ' ¡¡ d t"]" l d 1 s vecmos e e os <le toda'-' lar-> de los Distritoi;; de H uejutla y Zimapán, en con- resultado, además, graQ e u 1 1c ª para1 ° · . . d 
tr:í,;rfos~ 't la fecha en pleno trabajo las manufacturas consi- pueblos y rancherías que se encuentran á1 ª margen iz9u~er ª 

' · · ' d · ll l b" d 1 "t d ' si antes tenían que iacer concurrll' '~ sus 
guí<-:ntc"l, á fin e que sm tardanza se ene e o ~eto á que se ~- et ~ o rw • pues bl d S M y para eso en 

· · hIJOS a Ja escuela del pue o e an arcos! . 
]as <;lest~,ua ·. -' . , . . . . . tiem o de aguas había necesidad de 9ue anduvieran.á, ~!e cos_a 

[) n a 11n "a ,i hacer, en d1a no leJano, que cediendo á mv1ta- d P1 k"ló. t s porque las creciente:s del prop10 i 10 obh-
. ¡ 1 1 t . t J l' p I 't" 1 T e oc 10 i me ro , 1 r 1 , ci1ín ('JJl peno"ª '-e moces. o y patno a e_ie. o I tco e e . e- aban á. ir á atravesarlo en Tula hnU' n•1nr" "' ' .. 

l . ari~(, _ <:nn voluntad especial e. stuve á pres1d1r el acto solem- ~ . t ori la nie,iora ex¡JI .. 
1 ~. -, 1. d l . 1 mconvemen e c . " l d 

n .. dP j 111111 ,,.un1rse, en mee lo e mayor entusiasmo en e Ad" J fi tu. s PolíticaR clP los Distritos v so )re to o 
I 'l .. , 1 ,·.·_ ~¡,. Jfue}nwtla de dicho Distrito, las escuelas de ins- l diveTrsas eª Hia .. tla y J'. . · . ".<:dlios 
) ·'' ''' -·. . . ·~ -~ , · . á as e enan""o, u~¡u ''· . . •. . 

tnH·t·i(iu pnmana pni a nmos y mnas alh acabadas de construir, . . 0 . ·t" ndo de onhnano en mstrumentos va-
v .¡· ('Jtfrm<'<'S fuve Ja safo;facción de encontrar que los estable- Y. proviswi~s, coi:sist 1: pa;a sus obras ~ás premiosas, y con 
~,.1 ; 11 .111'08 ~·i~ítad()s, obra HH:ritoria del celo y del trabajo de nos ~ 81.nd derrami1en ·ªe¡)aración y cuid~do de caminos que lle-
, 11 • · , • • . t 1 ·a · d 1 · especia i a para a l , l d 

1 .¡ f"tnwiollarío eran , cou ,oi: a ev1 enc1a, e as meJorei; que . · 1 . ..e l . lu<Yares de nuestra~ serramas e on e 
f1'Jl e - .. · ' ,1 ]1' t l 1 l l van á o::; mas ~¡anos '"' 

, '' i·ls:.t ... '' ptwd(: lrnber en <;, ...... s a< o' a lora qu0' <e os pro- . 1 ·¡t at<> de las locomotoras. t:u "-· ·· ..,, ,_. 11 t l I · · · t" :iun no resuena e s1 u .. 
IJ' •'"')Fl ,,n la ensi~füwza por aque os es a> ecmuentos impar .i. 1 t l" 1 d ada es "r,,,, .. ,, -,, 11 'On el sumo mte-

~d'.. c .. ·, · ¡ ;iim<·n noticÍf.LS acordes con la importancia de los 1. Pero, en<l ªne .ttrndH ª 1 ·~ ~-t be· ·. . 1,,;.ascendental, que, 
,1. ,,,. . , ' . , . . ¡ · d •ll . l f.: d rés que ha es1)er a o e t:XI o i.. . ·-" J . d 

cdífi··i••"-':011ladotn.cll'ín nrnpia .e(. os y con osa1anes e.. . t~1 a el acopio óaprovechamwnto .º~guas~ 
1.. . J .• ' J tJ '.·¡ur• l<JS <'íe<Í y ).<J.~ atiende, me comeJazco sobre tJS de espderar, et g ] · 1·1.. '.. . , ,,; de la h1storica 0 a :·.o,..,, H tt · , · , , ,, 1. . t t .· ti punto e comenzarse en . as , 1 1 d . . t 
. . ·1·1 .... ,-..11tarl<J cr.mo la nota mM1Ha1eu e en ª. ma. e11a' y '. bl "ó d ·H·u·1"cl1a11an con arreg o a ecre o 
mnw.1111, ""-"·'. · } t • , . , b t importante po nct n e .r ,' ., . d" 
,.,,,11n ,~11111:-1tun1·1a hofags1dora ch~ (¡ne' in~ a en n:fp~m a rup a Y 'i>lativo U<' recientemente se digno •esta Cttm~ir_a. ex pe ~r, y 
r•!IH'rí.iHínw. t](! )11,..,. HCirrurtf uH .Y <fo lo~ eon",no~ de, t·J idalgo' ~e d~: : ;1e al o2bi~rno de mi cargo cupo la honra de m1c1ar. }!}stá.n 
f'11wl:rt nnti.1.blom•;ntc>. ol anhelo pm la (.I18efía11za, la creuwnt<, l 
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PRRIODICO OFICIAL. 3 

al concluirse los estudios preliminares á la vez que se hacen 
los debidos preparativos y se allegan los elementos ; mate
riales necesarios para las obras que, como las demás de 
riego, tanto reclama la escasez alarmante de lluvias, y tanto 
y tan notablemente hacen cambiar <Í las regiones favorecidas, 
sea por canales repartidores ó por depósitos desde los que se 
distribuya el líquido fertilizador. Oportunamente daré cuenta 
de la puntualidad con que se ejecute tal decreto, y mientras, 
me es gn1to decir que, sin duda á ejemplo de él y aunque 
en menor escala, ya se han solicitado del Gobierno concesiones 
para obras análogas entre otras la de la Vega de Metztitlán y 
varias fluviales en Chilcuautla y Alfajayúcan, aparte de las 
que los pat ticulares promueven, y gestionan se les sancione ó 
confirme para sus predios; todo lo cual demuestra que ha de 
ser digno coronamiento en la materia la ley que para regirla 
se expida y que también tiene en estudio la C.fanara que se 

dable y en favor de cuanto es crédito y, honor nacional, _con ' 
los levantados propósitos del Gobierno del Estado de Méx1co, 
por la realización de los cuales, así como por su éxito y auge, 

sirve escucharme. · 
Mejora que igualmente debo señalar, por estimarla de impor

tancia, es el próximo establecimiento de·una red de estacio
nes meteorológicas quo cubrirá la total extensión del Estado, 
y que ha de formar parte de la gran red que dentro de poco 
quedad establecida en toda la República. Con destino á las 
oficinas que la componen se han recibido ya de Europa, los 
instrumentos y útiles necesarios para obtener datos de los 
ma.s precisos que vendrán no ¡.;ólo á impulsar el verdadero 
progreso de una ciencia de observación relativa á la Física 
del globo, sino también y muy especialmente á la agricultu-
ra, á la higiene y al clima de cada región. , 

SeD"ún el proyecto del Sr. Director del Observatorio Me
teorológico Central, discutido y definitivamente aprobado, 
habrá, aclem<ÍS del Observatorio de Pachuca, una estación en 
Tizayuca, otra en Zacualtiptín y la tercera ei: H1wjutla; tres 
termopluviométricas de primera clase, en Hmchapan, Tenan
go y Zimapán, respectivamente; y ocho de segunda clase 
en Actopan, A pam, Atotonilco el Grande, Huehuetla, 
lxmiquilpan, Jacala, Tula y Tulancingo. 

En cuanto <Í las líneas telegráficas y telefónicas del Estado, 
el Ejecutivo vigila siempre su conserva.:iión y adelanto, sién
dome satisfactorio informaros que han quedado inaugura
das las oficinas telefónicas de los Municipios de Xochiatipan, 
Atlapexco y HuautJa con la cabecera del Distrito de Hue
jutla, simplificando y haciendo más pronta y segura la acción 
de las autoridades. · 

A efecto de que de una manera definitiva quede establecida 
en cada "Municipio la oficina de Fiel Contraste, se ordenó á 
los Presi.d~ntes Municipales el arreglo de locales que reunan 
las cond1c10nes necesarias y estén provistos de los muebles 
q~e s~ ~·equieren. Al propio tiempo que se realiZc·u1 esas 
~hspos1c10nes, se han coleccionado en un folleto para su me
.lº" observancia, las circulares dictadas por la Secretaría de 
Fcnnento sobre pesas y medidas, desde el afio de 18H7 :í 
la fecha. 

debemos hacer los más fervientes votos. , 
El Erario ha cubierto hasta aquí con exactitud absoluta 

los gastos aprobados en el presupuesto respectivo, y á .eesar 
de las fuertes eroO"aciones que han demandado las mejoras 
introducidas en losº diversos ramos de la Administración y las 
atencion._,s especiales que muchos ele ellos reclaman, sus egre- ' 
sos se encuentran nivelados con lo:s ingresos, y éstos se han ! 
efectuado sin dificultad ni presión para los contribuyentes. _A i 
tal respecto, las iniciativas de presupuestos, en lo sustancial 

1 

iguales á sus inmediatas anteriores y que ya se ere~entan á la 
Legislatura, no han de ser su única ni su pnnc1pal. labor, i 
pues sin pe1juicio del examen de la cuen~a que se. r~nda de 1 

los diversos gastos para los que el Ejecutivo ha reetb1do ex
presa autorización, estudio muy detenido necesitará la .ley 
en proy~cto para revisar las bases orgá~icas ele la H~~ien- ' 
da Púbhca v someterla á preceptos prop10s de su estab1hdad 
y firmeza, qiÍe tanto convienen á los intereses del Fisco co
mo á los de los ciudadanos. 

SEÑORES DIPUTADOS: 

Fecundo en bienes para vuestros representados y pa~ el 
Gobierno, presiento que ha de ser el singularmente laborioso 
período de sesiones en que vais á entrar, si, como es seguro, se 
toma en consideración la reseña breve que en cuanto á los ramos 
anministrativos me he honrado en presentaros. ~l lado de 
vosotros estaré, como hasta aquí, dispuesto á segmr vuestr~s 
inspiraciones y huellas, tratándose de realizar todo trabajo 
que cimente la moralidad pública, el orden social y el pro
greso en que, sin detenerse, necesita segu~r el Estado· 

El C. Presidente de la. Gámnra contestó en t»~tos Mr111inns: 

SEÑOR GoBBRNADOR: 

Con la mayor atención, y con positivo interés, ~a escuch: 
do esta Cámara, de vuestros autorizados labios, el mfor~ie }º 
acabais de darle con relación á, los sucesos que han teimlo u
gar en el Estado durante el período que termina con la aper~u
ra del 4. 0 y último de la XVII Legislatura de esta federativa. 
ent.idad, así como de la situación que guardan, en. lo ge~eraJ' 
los principales ramos de la Administración pública: rnforme 
~ue presentais en obediencia á explícito precepto de nuestro 
Código fundamental. 

Es muy grato 1i esta H. Asamblea, imponerse de que, tan
to los sucesos ocurridos, como la marcha regular de lo~ nq~o
cios públicos, re,·elan el acierto, el empeño v-la dedicación l'Oll 

que consa.gr11ii:; vuestros afanes al sen·icio de aquellos· en_ Lw
neficio del pro•l'reso, del adelanto moral y material y del htt>n 

l "' l l ' • · f ' (1\ll' sa-cstar ele os pueb os confiac os <t nwstro cmda.do . . v < ll . ·. 
l . fi . ' . t l' . b' '¡ti(' llS tlllt:l-Je!S, con e caeia e m .e 1gencta, aprovechar eu 1t:1 . • 

bl l d ' l .1. ¡ ) , ,;e d1struta en mos pue os a era e paz y e e trauqm 1t a< qm · · 
d país. 

L d. l . t . 1 1 · 1 , · t·ntre hi~ })Ode-as cor 1a es v nu m errump1c as re 1H·101 tJ" · ; · • 

·11· l l ·E d l 1 l e t ,. de lns lkmas enh-res pu J ieos L t' . stl\ o y os e e ,,en ro, _. ·· 
1 d c el · .. b ó ·d.,11 con 1¡tll' St' \'~·-

Habiendo admitido el Gobierno cho la República la invita
ción que se le hizo para concurrir al Certamen que se verifi. 
cani en San Luis Missouri, con el objeto de solemnizar la 
compra del territorio de la Louissiana, sP dirigió al Estado 
re?on_1e;1dándole ft~rme su contingente res¡it:divo. Dieron ya 
prmc1p10, los tr~baJOS preparatorios, proponiéndose el (:fobierno 
q_ue aquel contmgen.te sea ei:;cogido 1rnis bien qae abunda~1te, 
f'lll q~e por esto de.ien ~e exhibirse productos qne ei.mv1~1ie 
d?-r <t conocer pura abrir ntwvos 111erl'ados :í la producción 
ludnlguense. 

< a es 1e erat1V:ts; la oportumdud y uen 1 ' . 
'fi · ·, t t.· i l·\"' C·lllJllrll:'; tle la n tea.ron la renovac1on de represen nn e" 1 '"' ·• .., 
ll. · · l · } · · t d - ' la Su1ir•'lllª Corte dt' nwn, y as e ecc1ones de )1ag1,,; ra o::. u. ' · . · 

. Ese .mismo criterio presidió en d Eje('utivo al huber aece
di<l,o ! me::;es atrás, al deseo que el c+1;bicrno del E:;tado de 
M~x~co . !e. !uanifestó ofici~lmeute parn que tornam parto en 
l~ ,Expos1c1on <tUe proyt~cto aqnd y esfat en momentos de ve
:riticar en su capital. A ella Maba,n de enviarse 111s 1Jltimas 
r~hllesas de l~s elem~ntos respectivos que, por d~~forencia plau
sb~ e de .los m<lustr1ale::; y pl'o(. luctores do llidu.. !~10 su Oo-

1erno h d" 1 t'l' · l · . · ' · n po iuo u 1 izlt.r, para 1c entifü'urs1:·. basta · 01l<k l~ •'t:i 

J · t' · l l t' · l 11e ·,110 1° obA1.:rvancm llti Ut:< 1c1a , en os cua es actos uc ur l· .. • 

las leves relativas; los importante!..\ t.m.bajos emprendido~ l~UnL 
lleYa1: ;\ huen térm.ino las enestiLlll08 pendie11t?~ sobr.e hnute8 
dd territorio del Estadu, y I~ l'Sporan:t.a qttl~ ~~1111en~11; ~·º. qu~ 
estos trabajos allauaudo lo:i obstt\culos y d1tkult.ade~ existen 
tes áun, c~nsolidou para lo porvenir las huonns rol~c1~ 1m·~ em~ 
los Kstados n.:l•inos · In notable· diminth'itln de la \·r1m11.1nhdR•1i. 

' . • ')' J d íl h 'll"' " ltl. no altcraci1i11 de In sl'guridad y trnnqm ma. P1 ' e " • 
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~cac~a Y. el empeño. con que, ?J-ediante acert~d.as dise_osicion~s ¡' nicipio '. se,rán fructuosos ~ es dign.a de elogio la eficacia con 
,ub~1nativas, .hab~1s combatid? con buen ex1to la mfluencia que dais a conocer y haceis cumplir las leyes que emanan de 
nalefi~a de ep1dem1as que h~bian desarrolli~ose en algunas la ..Federación. 
>oblac10nes del ~stad?, es~~c~alment~ la del tifo que con alar- La concurrencia del Estado con sus variados productos al 
n~nt~s propor?10ne~ rnvad1~ a los asilados de la carc~l de Ix- cerMr:ien qu~ mu.)'." pró~imamente tendr~ lugar en la ciud_ad 
~uqmlpan, tesfamomos .s~n, in:efuta,bles de los benefic10sos es- de Samt Loms M1ssouri, de nuestra vecm~ República, y. al 
~uerzos de vuestra admmistrac1ón, a los que antes he aludido. que se verificará en el Estado de México, no necesita enco-

.J:?igno .~e beneplá~i~o es el avance que se advierte en la Ad- miarse. Conocidos son de· 1os expositores los beneficios que 
tmmstrac10n de J usfac1a en cuanto al pronto y expedito despa- repo~'ian con la apertura de nuevos mercados para su pro
~ho de los asuntos que le con?ierne?, y es_ ;;;atisfactorio, para ducció~, y es de esperarse que, comp.rendiendo sus intere
este cuerpo, saber que ese meJoramiento se debe, en parte, á ses, atienda;n el llamado que les ha beis hecho para corres
las leyes que sobre varios puntos relativos expidió durante el ponder debidamente á la invitación de los Gobiernos. 
pe7íodo próximo anterior. ~o~ demás proyéctos análogos que Terminais vuestra interesante reseña, sirviendoos manifes
~X:I~tet?- en poder de _las, co:n1s10ne~ respec,tivas, así como las tar, q':1e, sin difi~ultades ni .presión para los contribuyentes, 
miciativas que tengais a bien enviar, seran preferentemente ha podido el Gobierno cubrir hasta aquí con absoluta exac
estudiadas y despachadas, hasta obtener, si es posible, el per- titud los gastos aprobados en el presupuesto de egresos; y 
feccionamiento de la Admin~s~ración de Justicia de lá. que de- qu~ apes~r- de l~s fuertes er~gaciones que han exijido. l.as 
penden tanto en el orden civil como en el ramo crimmal, las, mejoras _mtroduc1das en los diversos ramos de la Admmis
garantías y los inalineables derechos que la Constitución otor- ; t.ración, no han sufrido desnivel los presupuestos respectivos. 
ga á los ciudadanos. : Jot;ste dato, del que la Cámara toma nota con benephícito, 

A la instrucción pública, á ese por mil títulos, interesan tí- 'Strú f· .1 las mism:as condiciones r~cibido ~o~· _Jo~ habitantes 
sim? ramo de la Administración, como que es Ja base del por- del Estado. Agua_rdam~s con. al11!1~º las mic1ativas de pre· 
vemr y de ~a grandeza de los pueblos cultos, ha beis dedicado supuestos par?' el mmechato eJercw.10 de 1903 ! y estad se
la prt=>fer~nc_ia d~ vuestras gestiones, y es, en este punto, de guro que consa~raremos ~ su, estud10 la atenc.16n que m~re
mucha sigrnficacJ(Ín, y casi sin precedente, el informe del Go 1 cen; y que la misma se dedicar~ ~ la Ley Orgámca. de Hacien
bierno, po_rque cada uno de los detalles, en él contenidos, po- d?', cuyo proyecto, con las adw10nes ~ropuest~~ yor el Go
ne de mamfiesto un adelanto un proO"reso un meioramiento , hierno, existe ya en poder <le la respectiva com1s10n. 

' b ' 'J ¡ 

radical y una halagadora esperanza para posteriores épocas, ¡ 
abriendo un nuevo y basto horizonte de ilustración á las masas SEÑOR GoBERNADOR: 
populares aun en las comarcas más remotas de los confines del Si haceis á este H. Cuerpo la honra de decirle, que pre-
Estado. sentís que sus trabajos en el período legislativo que comienza 

Teniendo en consideración los limitados recursos del Erario, hoy, serán fecundos en bienes parn; sus ~epresentad~s Y para 
que si bien son suficientes á cubrir los servicios del presu- el Gobierno, á su vez; tiene la satisfacción de mamfestaros: 
puesto de Egresos en sus partidas de gastos forzosos, no que abriga la ~onvicción íntima de que .el. adel.anto que se , , 
deja~ ,un remanente ha;stante para atender la~ de mera a;uto- deja ~ntir en todo~ _Jos ramos d? la Admmistrac1~n pública, 
riza?10n, son de aprecia~ ~n -mucho las meJoras materiales 1 y la paz, la ~ranqmhdad, y el bienestar que se d1sfrut~, en 
reahzadás que enur:ier?' el ~~forme; y <le est1~narse en 1~ que ¡ lo general, tienen su origen en los. es~uerzos, en la; conducta 
valen. por su alta s1gmficac10n, las llevadas a, cabo mediante de intachable honradez, y en la as1dmdad y eficacia con que 
iniciativas _indiv.iduales 6 privadas, porque estos hechos solo 1 consagrais vuestras enurJÍ1:1s :il desempeño y atención de l.as 
tienen venficativo cuando el gobernante, por su conducta 1 múltiples labores de tan d1fíc1l encargo; y que por esta· m1s
intachable y honrada, se atrae la buen3: volunt~d y el afecto ma convicción, podeis estar seguro d? ~i:e _siempre :í, vue.str~ 
de sus gobernados, y obtiene que depmnten en el toda su con- lado, apoyará y secunda1:<Í to~as las mwrativas que tengais a 
fianza, alimentando deseos de ayudarle en las arduas y peno- bien someterá, su estud10, siempre que ellas, com~ ~asta 
sas tareas de la Administración. Decis muy bien al afirmar aquí, tengan por norte el progreso y el engrandecimiento 
que de las mejoras en. ~erspectiva, la que ha despert3:do del Estado. - , 
sumo interés por lo benefic10so y trascendental, es la formación dt: una presa <L íninediaciones de la histórica é importante ····_!'_ .•.•..••.....•... ._:······:····_·._ ..••...•.. ! .. _._!··········,.·_:··" 

Ciudad de Huichapan; y es d1_; desearse que, concluídos los i G } • d J E~t3 do 
e1:1tudios preli minare8 de la obra, se er~cuentre el Gobierno en i () ) J erll 0 e :J.___ <- 1 

., 

H.ptitud dP alle_gar lo~ recursos neces.anos para llevarla á pron- ;, , , ,-, , , , , ;;;,,,,,, ,, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , .•• • • • • • • • · 
to y felíz término. Con la preferencia con que esta H. Asam-

ble'a acojió y de~pachó vuestra iniciativa ~í este respecto, r11II Lorri'slatnra del Estado dB H1·dalrro. 
f'!'ltudiará _v ex:ped1d en el período presente la Ley que deb.erá \ 4f g g 
fa\·orecer '.i otral'I comarcas del ~stado en asunto ~le tan vital I 
Íni¡•'irtLnw1a, como I? eH el acop10 y aprovechanuento de las I 
nuual:! para Jo~ regad10s de. tc~-renos <]Ue, al present~, y por I DIPUTACION PEhJlAi~l!..L~ f~,. 
e;<:ai;t,z de cf'.tf.' e_lementn md1spemiable para Ja agricultura,. SESIÓN ORDlXAHTA I1EL DL\ '!'•>DE 1902. . 
HIJll pot:O p1·u<lt1('ÜVO~.; • ,: . . . . . ·_ A Jos diPZ de la rn:ifiana y con preSf'll?~ª df',los ce D1p~-

J)f'IJ\'('("ll(}Stl tambH,n 8Lr,i la rue10111 relativa al establee! u¡ 1, '!la "" .,brºró f·1 sPSHHI da11dose lectm a · · ' . · b · .{ t ,-) , _t> ancas J v•VI , ,-,,. " ' . . ' • 
mieuto d<- nna red de eBtucwrws rneteorologicas que cu nn~ ª os - 1 1 t v pfeeto el dÍ'l 3¡ del mes antenor, la 
1-,,, ,,,¡ui ,.~t-eusi1í1J del f.i,_'stado y que fonnar:í parte de la gran 1 al acta CtH ~ <lq~te '~ . ./1' "1.'l <:·l·l·t se ·1,¡m>l;ó 

A -· , · • · • _ • ¡ .-:· -. d· l R , 1 ¡· , ' ( ue p11t>s ~a a l8Clt::.I J: "' • ~ • · • . ~ 
n·d ·•ll'• '-'ll !'ºeº tH~wp<> que( ara cu to a a epn' wa. l l . l , J , itr» s1umentAs: 

i • . ~ 1 • • l Se dtó ctwn~a co11 os e nc11me1 :s • ,.., / • 
~ 0 r-" menoF 1111 portante d empcmo del (~obrn1 no por a • - 1 ~ ·¡- ¡ '" :1w•r miembro ele la D1pu· 

. i" •r\·:1«·íl'.in y a.dda11ü1 <le lnH líuea-8_ telt;gr:ificas .Y telefi'.micas U11a f'Hqne :\ que 1s1,1 'c~cn H~ec'. . -1 F~tad~ UH México, en ht 
.•11ln•.- ' , • ' . • , 1 . l ·- t' ·ir' n llP.l"fll:\Jlf'lltf~ 1,. n11g1 "'º '. . ,. 1 • 

·Id EstittJo, y '-~R rn1ircc~Nlo1 tle smu.rr! a.r auso por a ape1 .te ' • .... · . 1 f:.dlt>eimii>nto del C. Juan N. Campos, D1-
-. . f _ lnf.I nuc~va~ ofieintts que rnenc:1<ma1H, pues ellas R<>n cual SH p,u ti~r¡>ct ~. _ .. ¡ 4 º 1 -tríto Electoral.--Enterado 
111 ·'- < '-- · 1 I -, ) , ··] : d d __ J · to y se- · uta <lo JJl'PJJWtll r11 • pot e · .¡ .. ·t · . tJo ,-1uc 1.'.<1rHl11e1~ <:n tf, fl~ ( e n \ '-- oor a. e p1 on · ~, . . . _, 111.1 . .• J . t< rid :l' c1111 gpnt111·11P11to. . fi . t'ene 
4ur1, 1·fN~to dr'.h1. aem1fo (fe ns au ' _Uf l.B: . • : . Fi XJX Ü•m"res,, del de Gmuw1nato, en o ".!O qufl l . 

,,_1t'·H• .. ,,,~- ti·ulw;ío~ f'élutin•s i'i. ltt r,., __ /1Jrgrtn1zl'.tc1_611 y defm1t.1vo " ¡'. t - . l 1 n'"'1{'S en curso· comunicu haber abierto un pe~ 
' '-· ''' ··' ' ,_,,_ ;i · • • · ,,. I ( · . · · • · j u- ,<~e 1a <os fe · · ' ·HtaM~:diní1.11tr, ¡J,, ln~ of1<~JllHH '"-' ji 1•: -"'ntu11:1t1~ iJn cae a m 
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rí?do de sesiones extraordinarias que claus~ró al siguiente r DIPUTACION PERMANENTE. 
dia.-De enterado. .· . SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 2~. DE'. AGOSTO DE 1902. 

El mismo C1111greso y en la propia fecha, partiCipa J.aber' A las diez y treinta rle la mañana se abrió la Sf'f?ión dándo
aprobado la ref11rma d(-(1 artículo 43 de la Constitución GPr.e- Sfl cuc>nta cm1 el acta de la que tuvo efecto el día 21 del mes 
ral, e11 los términos en que lo hiciero11 las Cámaras de la Unión.' en cnrso que fué puPsta al debate y sin él aprobada. 
-Enterado y á su expediente. F1rnron lt>ídns los documentos siguientes. 
- El C G11bernador de; Duran~o en ofici<~· que tiene fecha J 9 Oficio de fa· Secretaria del H. Congreso del fütado de Chia. 

del actual, comunica que.Je fué co.ncedida una lfoencia pafa: pas fechado fil ocho del wes que rige participando la clausura 
separarse del Dei;pacho de aquel GobiPrno, habhúido 'h;.cÍíü del periodo de .sesiones extraordinari.is en que funcionaba la 
previa entrPga. dt- él al nombrado para substituirlo C. Lic. XXII Legislatura de aquella Entidad -De enterado. 
Estéban Férnández, quien PO la misma parti~ipa haberlo re- El Congreso dei dfl Campeche en nota fecha 7 del mismo 
ciHdo -En ambas comunicaciones se dió el 'trámite de uEn· mes comu!1ica que su XX Lf'gisfatura abrió el primer período 
terado... de sesionf'S ordinarias.-El mi~mo trámite. 

El del Estado de Campeche O. ,José Castellot, en circular Con fecha 15 del propio presente mes participa la Secreta-
de 25 del pasa1lo, comunica haber i10mbradc> Secretario Ge- ría del CongrPso de Zaaatecas haber abierto la XVIII Legis · 
neral dPI Gobierno de aquella Erüidad, tll C. Lic. Luis García )atura un periodo de sesio1ws extra11rdinarias á que fué couvo · 
M., cuya firma se dene reconocida con anterioridad.-Igual cadá por su Diputación perman1rnte -El trámite anterior. 
tramite. , Los Congresos de los Estad(ls de Chiapas y Sinaloa en cír-

No habiendo PU cartera !Jingún flsunto más,_ con que dar 
CUflnta, se leva 11tó la sPsión.-[[¡nacio Blancas, Diputado Pre
sidHnte.-Lmnberto Revilta, Diputado Secretario. 

Es copia,,--Sf:'CrPtaría dt-1 la Legislatura. Pachuca, 
Agosto de 1902.-Julio Armiño, Oficial Mayor. 

cularPs q1rn respectivamente tienen fechas 1° y 6 del presente 
participan haber ~íprobado Ja reforma. del artículo 43 de la 
Constitución General, en los términos an que ellas lo fueron 
por las C<ímaras de la Unión.-Enterado y á su Pxpediente. 

21 de Circular del G11bierno del Est:ido dP. Guerrero fc>cha 15 del 

DIPUTACION PERMANENTE. 

SESIÓN ORDINARrA DEL DIA 21 DE AGOSTO DE 1902. 

actual, en la que sA comunica haberse encargado nuevamente 
del Despacho de la ~ecretaría de aquel Gobierno fll C. Lic. 
Silvano Saav11dra.-De Pr1terado. 

D'élmismo Superior Gnbif>rao y fechadas el dia 15 del y.a· 
citado presente IDPS, participando en la primera el C. Agustín 
Mora comt>ozar el uso de una licencia qué para el arreglo de 
asuntos de interé;; público le fué conct-idida. en cuya virtud 

RPunidos en el S:1l '1n de !lesiones los ce. Diputados Laudero hizo Pntrega del l'odn ~i··cntiV•I al c. Lic. Silvano Saavedra, 
y Revilla, á la!! diez de la mañan L se 'lbrió la sesión. nombrado para ::.ub.-.tituirlo y en la otra éste último a\·isando 

Leida y aprobada el acta de la anterior, el C. Secretario dió haber tomado po¡;esión del cargo.-De enterado. 
cuenta con los l'iguienteH documentos. Circulares d¡..J Gnbit>rno dl:-\l Esta110 de Nuevo León que tie· 

Oficio de la fücrPtnrfa General de Gob_ierno del ERtado, al nen fecha 20 del' mes en curso, participánrloserespectivamente, 
que ~e a~ornpañt un f'jemplar del corte de caja de segunda la licPncia concedida al C. G11bPrna1lor Constit11ciPnal de aquel 
opernción, que la l.;ección de tesorería practicó por el moví- E;;ta<lo para :wpararse temp11ralmeute dfll Despacho del Poder 
miento de fondos habido en ella, durante el mes de Julio próxi- Ejecutivo. y la entrega que dt1 tal c:irgo hizo al designado para 
mo anteriur.-Se acusó recibo y se mandó reRervar á _la Le· substituirlo Ingeniero Manuel G. Rivero.-Enterado. 
gislatura. Se pu.so á discusión la memoria que conforme al a~tículo.4e 

Los CC. Diputados Rosend(l Pinel~a y Nicolás López Garrí rl.~ la C'11n!1tit11cic'ln del Estado debe preselltar la Diputación 
do, presi1lf'n~,e el primero, del Congreso de la Unión, y de la Le- JHH'ma11Pnte al H. ().mgres11 en ,.¡ •!° período ele flt>siones 0.r 
gil'llatnra de Oaxaca el segundo, p:1rticipan respectivamente el <linarias, qne se ina11gnrará el dh lº del mes entrante Y sm 
falledmiento de 1011 CC Román Pin<l y Lic. José Toro, miem- <>lfa se aprob6. mandándose reservar pam los efecllos del ar 
bros de aquPlloJ altos cuerpos. -En ambas esquelas se dió el tícnlo expresado. 
trámite ele 11Er1t.en1do con sentimiento.•• No habiendo en cartera _ningún otro asunto con qui> .dar 

De varios períodos de sesiones ordinarias y extraordinarias, cuenta se su•pendió la sesión, pnr ser el día de hoy el últ.'mo 
comunican la clawmra las cámaras de los Estados de Colima. dPsigna1lo rt>glamentariamente para las sesiones de la D1pu-_ 
Chihuahua. Durango, Nuevo León, Querétaro y Sonora -En ción. Continuando é.;ta uwdia hora 1fospués. se dió lecturn al 
cada lectura recayó el trcímite de "Enterado.11 acta anterior y no hahien<lo quit>n pidii->r<l la palabra fué apro· 

La¡¡ de Colima y Nuevo León, en circulareR de 4 del mes bada P..,ºr los CC Dip11.ta 0fos Lande!'•>, Blancas y RevillR. .. 
actual, avisan haber aprobado )a ref,mna del artículo 4:~ de la . C F. de Lrnult!~º· Diputado Pret11dente. -Lamb8rto Rerilltt. 
Cort~titución General en los tér111i11os 0 u .:iue lo hicieron las Diputado Secretano. 
Cán;aras de la Uuión._:._Eute;ado y á 111~ ;xpediente. Es copia. Secre~11rí11. d~!ll. Lo~i~latnra. Pachucu, 28 de Ag-os· 

· C h 1 to de 1902.-Julw Armrno Oticldl Mayor 
Comu.mca t>l C. Gobernador del Estado de nmp~c e.en n~- ' · ,,.u 

ta que tiene fecha 9 del mesen curso, habe:· obLeu1do licencia ""'""'""""'""!!!"_''*"""'""""'' .. •..:---. ~ 
para Reparars1• del cargo con el fin de arreglar asuntos de in VARIAS - N. a··T-IC--1,-s. 
teré~ públfro; y que h 1cien<lo uso de ell t hizo entrega del Po 
der ]j~je~ut.ivo de aquella Entidad, al(~. Lic. J1uis García t\J., .++.o.·,·;,:.:ó·,-;·;-.:;;-,-,,-,-.-.-.,;;,,,,,,-,,--;-:;;;,,ü-/Tóf·;,-·--t'\ü:··7;/io ,·e: ... 
quien á la Vt:!Z y en circular de la propia fecha participa ha· 
berlo reci~ido. -Contéste de. ent.eraclo. 1 • La H. Legislatura del Est~d_f?• _ .. 

No h·1 h1enrl? en .cart.era mngun otro asunto con que dar j . Hoy abn6 su cuarto y (iltimo período de. s~s1o~e~ Ot di~a-, 
cuenta l!i pre1ndenc1a levantó h sesión. - ~1as. La mesa con que funcionará l'll el P• esentt.: mes estll 

. O. P. d11 Lrrndérn, Diputado Presidente.-Lambt'l'Ü> Ret.ilta, topma~.~ así: S. F ¡· . ~-t d ·'d 
Diputado Secretario. ~es1 en~e. l. c. ic1ano i• .ª r t • . . 

. , V1cepres1dente, Lic. Joaqum Gonzé\lez. 
Es copia. Secretaría de la Le{(islatura. Pachuo.a, 28 de A~s· Primer Secretario, Lic. I!!nacio Blancas. 

10 de l9o2.-J1tli<1 Armi·ño, Ofit!ial Mayor. , Segundo Secretario. Sr. Lamherto R~villn. 
1 Primer suplente, Sr. Joaqufn B1asque?. ¡ Segundo suplente, Bduardo ~rmtnder. 
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6 PERlODICO OFICIAL. 

Defunciones. (b) Los que pagaren 6 pretendieren pagar con los timbres 
á que se refiere el inciso _anterior, el porte de hs correspon
deqcias de segunda clase, los recargos y dere<:hos de entrega 
ú otros establecidos 6 que se establecie.ren por las leyes y re· 
glamentos postales. 

(c) Las personas que sin estar autorizadas conforme á la ley 
para e1':pender timbres, vendieren ó intentaren veDl1er los de 

Enviamos nuestro sincero pésame á los cleudos de los fi. emisión vigente en que se hubiere borrado en todo 6 en parte 
Ldos. la cancelación 6 señal de qu~ sirvier;Jn ya para el franqueo. 

Antier á las 8 h. 13 m. de la mañana falle(ió en ·esta capital 
honrado comerciante e~pañol Sr. Don losé del Campo, Cón-
1 de España en esta misma ciudad; y ayer á las 6 h. 30 m. 
! la tarde el Sr. Don José María Arteag-a, Tefe de la Seción 
! Municipios en la Secretaría General del Gobierno del Es
do. 

"El Heraldo." 
Con este nombre apareció ayer el primer numero de ese pe
:5dico á quien saludamos deseándole larg-a vida 
A ju%:gar por su progrnma, los redactores de dicho periódi· 
) no se ocuparán de polémicas Í!lútiles y enojosas y sí trata
ín con todo empeño. seriedad y circunspección todas aque
!is cuestiones que interesan á la sociedad en general. 

IV. Las correspondencias c{iyc) porte se pagare ó intenta
re pagar total ó parcialmente con timbres que, á juicio de los 
jefes de las oficinas postales, se hayan usadn con anterioridad 
para el franqueo, r;o se anunciará en "Lista" en las oficinas 
de dépusito, 11i podrán considerarse en caso alguno comú in
suficit>ntemente franqueadas y serán detenidas en la forma y 
término¡:, que establezca el Reglamento, para. proceder á las 
a v~riguaciones respectivas. , · · 

1 
V. La calificacíón provisoria de qne los timbres hau ser-

Mejoras materiales. 1 vMn ya para el franql.leo, corresponderá á los jf~ft'S ¡fo las 
Dístrito de Zarualtipdn.-En el Municipio de la Cabecera/ ,,fkinas de Correos ó á los Visitadores é InspP.ctorPs, si éstos 

e terminó el tercer muro del Puente d~ San Miguel y Ja cor-¡ rl{'scuhrieren el dPlito ó infracció11, salvo el caso <lP. que rre
.na del mismo. lado, se c;ompusieron y asearon al~unas calles I venga en el conocimiento del delito la autoridad judicial que 
:e esta poblac16n. deterioradas por la <1bnndanc1a de las Jiu- se\'á quien haO'a dicha calificación. La definitiva, para Ja ex· 
fas. posición de l;' pena, incumbe á la autorirlad judicial en ios 

casos de su competencia, y en los demás á la Dirección Ge-
,.. 1 o e t e e t o e t e • '* __ !_ t.! t -t _· • _. # ! .. t e-·' t o •• ·-- ~ ! • 1 e! • !_! ·_e e : e • e e t ! ' t • e e • t •••• t _'!_e • t e 

¡ flf~ra l de Gorreos. 
i VI. Si hecha por la Dirección General la calificacifo de-
finitiva á que se refiere la. fracción a~ti>ri?~· se enviaren á su 

_:_::2rn·.·_:._·__..L'.!!.:!.!' 1 t1• ... ····!_·r¿:_:·:.L·_ .. _ •. !'•_:.!...!.!:.:!..!_!:_'''l''"""'''I''" destino las correspondencrns. para. 111qu~r1:- el 11omhr~ Y d~-
micilio de Jos remitentes, Jos destmatar10s sólo podran rflCI· 

Gobierno General. 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.-México. birlas pagando integro el porte rAspectivo y estarán además 
obligados: · 

Dirección General de Correos. 
El PrPsidente de la República se ha servido dirigirme el De

~reto que Bigue: 
1PORFIRIO DJAZ, Presidentq Coustitncinnal d<: los Estados 

U11idos Mexicanos, á su.~ lwbitanteR, sabed: 
Que en uso de la facultad concedida al Ejecutivo de la 

f nión por decreto de 30 de '.\.1 ayo de 1900, J1ara reformar la 
~git¡Ja'ción postal vigente. hf' tenido á bien cecretar bs i;iguien
~8 reformas al Código PoHtal de :¿3 de Octubre de 1894. 

Artículo único.-Se r~forrnan los artículos l 99, 205 y 278 
el Código Postal de 23 de Octubre de 18}J4, en los siguientes 

~rmino": 
Artículo J 99 -l. Los em¡Jeados de correo~ y las personas 

utorizadaH conforme á Ja ley para expender timbres postalPB 
omet~n f'l de lito de fra ndP: . . . 
(a) Si horraren en todo ó An parte, en lm1 t1 rn bres de enrnnnn 

gnite, la cancel:tción ó señal de que sirvieron ya para el fran· 

1~:) 8i vendieren ti111breR poRtales de. emisión vige~te, en gue 
iuq';t borrado, en todo ó en parte, chcha crwcelac1ón 6 se?ul, 
IJ. · J.a penfl del deli!o á que. ~e refü;rfl la. ~rac?ón anter10r, 
á rle 0110 A f.re:- au<1ff de pnR1~11 é mhab1htac1ón perlJetua 

r . , "' ,,¡eh(lo del l'Lmn ele ('orreoi;, y por <lie7. año11 para 
ra l'ler ... 111r l 1 1l' l · 'd á d · I rlo ,,1 •. cmdquíer r.tro e e a .i;e( er;1Clf)n_; ccn,1 er n OHe a 
-t'· orí . <ld "mµleado cocrio. c1rc?~l4t1111c1a agravante de se 

dg 1.. ,. 11 :-rta da!!e ¡J11ra b tmJm"t•·tón de la J.wna 
lf' .l 8 , . . } i · l L ·¿ } · · F" 1 ''""')"' < n 1¡ue f!I ( t· 1to 'l!uR cornn erarRe como e e 
C ft} , JI 'JR .• n •. n l f b • d 
1 . ·. . 1 <l r;.t Á 111 ... reHJ;OT•fll:l ; eH 1111a pena que no . t1Je e 

1 .' !\. ..e 11 L p1 > ¡ ¡1 lt n . • . 
r . i H de arre~ o · w ni ~JC''~dll, o~ on 1'.e mese · . 

J JT. ~er:'irt ,,,1,.,1,jµ:icloa COil n~ulta de dos á. Ciell per;OH, Ó COll 

rc11to d<: trH• á veinticinco dia•: _ • . .• 
lb) { .. '"" 1,m,h,,nli:H dt l11H e<1r.rf·1<p!mden:~1:1H .q~e He .depol'l1~n 

_· ,,¡ f'•>rri~o n };¡¡;¡ c 1111 l~H· IHi hobiereu ,1d~t:rido tunbr.es de 
i:iií•'lr1. dg1:nt<~ 'f"'~ lu1y;1u servido y:t pira el tr,tnqueo. 

(a) A dPjar en poder de la oficina los sobres ó envolturas 
en que estuviesen adheridos los timbres que demuestren la 
infracción. . .. · 

(b) A declarar ante el .Jefe de la oficrna correspondiente 
el nombrA y domicilio de Jos remitentes. 

VII. Los dPstinatarios que sé n.egaren á cn.m~lir con cnal
qnina de las obligu~iones estah.Iec1da~ en los 111c·1:t.s ~;1) Y. (b) 
de la fraccil)n anterior, 6 que dreren rnforme~ falso_s tAlativos 
al nombrn y domicilio de l~>s remitentP:s·_ s1wán castigados con 
la Pf'lla que para é:itos sP1rnla la fracc1ó11 II~. , . 

VIII. Las ¡::Pnas f-'stablecidas en la fracción II se~an 1m· 
rmestas por la autoricfad judicial com~etf'lltt• Y, las Sl'fllllad,as 
en las fraccioues III y VII por el Director General de Co· 
rreos. 

IX. En Jos casos en que de una misma averigna?ión, apa-
reciere que se ha cometi1lo el delito de fr:au,lo, prev~sto en. la 
f '6n f é incurrí Jo además ·ea cualqurnra di-i las mfraccIO· 
racc1 , . l d . 1· . 1 . lv ra' 

nes que castiga este Decreto, la au~ort1 a. J w 1.em reS') '.' 
eu su senti:>ncia lo que procAda, srnntlo la compPtente p~ra 
imponf'r las rJenHS qne c11rr~spondan. tanto á. lus autore.s, 

r • d ¡ d. l't á los r·pQí)r)t•.,i• hlc.Q cómplices y encubn fnres e e 1 o. comn · - ·· ··. · - ·. 
de las infracciP1ws f'Xpresadas. . 

X. Los procedimientos á ci,ue .dr>ban sujPtarse el Director 
GP11eral y los empleados del StffVIC . · 
previstos y ¡wnarlos f'll flste artfoulo, se dt:tall~lrav en el Ue 
glamento del presf'nte Vecri>to. . 

Artkul11 205 -Si Jos rlt·litos á que se refi,.,ri.m los ar~fc~ilos 
200. 203 y 20t füesf'n comi>tidns por.los Pmpl_·ad 1 1s dBI Correo, 
se rlnplicará la p1rna quP- dichos arttcnlo~ spn·ilan .. 

Articulo 378.-I .. as penas q11e conforme á Iod1~pu.esto en 
·l , · 1 · , t : r <lt•h·111 con,::;iclerarse cmw> correcc1onal·e·,s, e artH.:U o .1 n t>t 10 . , . . t • . f 

81~ impondrán ni culpablH por J:.H .autor!da'.lt>8 at .mm1stra 1vas 
del H,11 rno de 011rreos ttll los tér1~111os s1gmt-ntes. .. .. se 

]. Si Ja "e1~a fll.erl'l ultt>rnat.1v. a entrP- mu. Ita y a.r6rlesto, l 
·· '· r • 1 • · a. y la sPgun1 la s o en e im >Olldl'á de prl'f,1renc1a a primor . . 
1 d . lélla r10 so hiciere f'füct1 va desde luego. c·nso e quH aqt · 
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PERIQDICO OFIOIAL. 7 

·· U. Los Aclministradores p,Jdrán imponer hasta cincuenta ro, ni admitirlo como socio, siendo nula y de ningún valoniii 
pesos de multa, los Inspectores y Visitadores hasta cien, el efecto cualquiera Pstipulaciún que se pacte con ese objeto. 
Dirf'ctor Gf'neral basta doscientos y el Secretario de Comu Art. 20. El c~mcesionario tendrá en esta Capital un repr.e-
nicacio11es y Obras Públicas hasta quinientos. . sentan~e ampliamente autorizado, para que se entienda .cml 

III. Si la multa no se hiciere efectiva desde luego; los Ad- el Gob10rno én todo lo que se relacione con el presente.Con
ministradores podrán imponer ·hasta siete días de arresto, trato. 
hasta quince los Inspf'ctores y Visitadores, hasta veinticinco Art. 21. El concesionario garantizará el cumplimiento de 
del Director GPnPrRI y basta treinta el Secretario de Comuni- las obligaciones que le impone este Contrato, constituyendo 
caciones y Obras Póblicas. en el Banco Nacional de México, un depósito de cinco mil 

pesos en bonos de la Deuda Pública Consolidada, dentro• 
. · ;RANSI~ORIO. 

0 
• • ¡ los oc~o días de la prümulgación <lel mism0 ?ontrato y CUJI' 

Este Decreto comenzara á regir el l. de Mayo del co1r10n· depósito le será devuelto cuando b::.ya termmado las obt11S 
te a~o. . . . . . . . . hidráulicas á que se refiere el presente Contrato. 

"Por tanto, mando se 1mpr1ma, publique, circule Y se le dé Art. 22. Este Contrato quedará insubsistente por no cone-
el debido cumplimif'nto. · . . tituir el depósito dentro dRI pJ¡¡zo que fija el artículo anterior 
: . "Dado All el Palacio del Poder EJecut1vc~ Federal, eo Mé- y caducará por cualquiera de las causas siguientes: 
:X:1~0, á veintinueve de Marzo de n~1l novecientos dos.-Por- I. Por no comenzar los trabajos de reconoCimiento y de 
firio Díaz -Rúbrica.-Al Secretario ?e Estado Y dP.l De~pa-. construcción de las obras y por no terminarlas en los plaz09 
cho de Comnnicacimws y Obras Púbhcas, General Francisco fijados en lo.;; artículos 3º y 4v_ 
Z . .Mena.-Presentf'." . . II. Por no hacer uso de las aguas en un plazo de diez años 

Y lo comunico á vd. para su intt:lligencia.y fines cons1gmen consecutivos. 
tes. . . III. Por traspasar el presente Contrato á un particular-ti 

.México. 29 de Marzo de 1902.-Francisco Z. Mena.-Rú Compañía, sin previo permiso de la Secretaría de Fomento. 
brica.-Al ... ; . , .. .. .. IV. Por traspasar ó hipotecar el Contrato y las concesiome 
· Es copia. México; 29 de Marzo de 1902.-Santia.qo Men- que de él se derivan á un Gobierno ó E~t.ado extranjero 6 par 

dPz, subsecretario. admitirlo como socio. 
Art 23. Si la caducidad se declarare por 108 motivos .q• 

CONTRATO 
OELEBRÁDO entre el C. Leandro Fernánde~, Secretari? de .Estado y 

del Despacho de Fomento, en representación d~l EJe~utivo de la 
Unión, y el Sr. Fernando Silva, en la del Sr. Enrique ~ilva, para el 
aprovechamiento, como riego, de las aguas del río Turbio del Estado 
de Guanajuato. · 

' expresan las fracciones I, II y III, el concesionario perderá el 
dApósito y las concesiones y franquicias especiales que le otor
ga este Contn to. 

Si la ca<lucidad se declarare por los motivos que expresaJa 
fracción IV, el concesionario incurrirá en la pérdida de todae 
los derechos, bienes y propiedades de cualquier género, rela
cionados con este Comtrato. 

(CONCLUYE.) 

Art. 14. Durante cinco años, c<mtados d.esde la promulga 
ción de ei;te Contrato, los capitalf's i11vert1dos por el conce· 
sionario t>n el trazo, construcción y ri>paración de las obra.s á 
que se refine este Contrato, gozarán de t>Xención de todo m1-
p11esto ferif'ral, co11 excepci(m de los que s~ pagan A1n 1.a for
ma <lel Timbrf', que se cansarán conforme a la lPy re.at1va. 

Art. 15. Q11Nla el co11ct>sion~rin en l,ihP;rtad pa~a celebrar 
con los particulares y corp~irac101ws pul'.l1cas Y pri.vadas los 
contratos y convenios q11e,1uzg11e conve111P~te~, pa1a el apro
VPchamie1oto dt:1l agna que se le cc•llCPde, su11~ta11dose para los 
prPcios á las tarifas que con oportunidad .,;e han de prese~tar 
á la SecrPtaria dfl Foment<> para su examen y aprobacH'ln, 
sin perjuicio thi qt~P. PI concesionario ~¡iga uso de su df'recho 
para aprovf•char diehas aguas en el no de terrenos que sean 
de ·SU prnpit->dad, 

Art. 16. El cnncrsinnario perderá el derecho al nso de las 
aguas quP. se le co11ceden por el presi>nte Co11tr~to, e1! Al caso 
de que dt>j-11·e de 11tilizarlas en un pi>r!odo de d1Pz a11os con
SPcutiv11s, q11eda11<lt1 Hl (JohiHrno en libertad para concedn 
his á ctra-: prrsonas, las que si aci>ptan las obras ~iec_hns p~r 
el concesionario, las paganín á é~te según los precios que ti" 
jen· lns p •ritos 1111mbrad11s por ambas partes. 

Art. 17. El cnnc«>si11nnri" podrá tr·aspasar todas ó par~t'l 
de las c1 11 cesimws h1,chas por el prc:sPnte Contr:~to, prnv10 
PP.1 mis., df-l la S1·crt>tada de ]•'.,nwnto, 11sí como hipotecarlas 
á indh,iduo:,- ó asnciaciorws pnriicnl.-trPs; siendo indispensi~ble 
en PI pri11wr caso, que ~qnéllw• y é~tus act>ptfln resprct1va
lhf'ntt1 t01hs y c:ttla 111i:t dehs ohligRciones impuestas al con 
Cesionari11 por ,..1 p1·esP.11tfl Co11trnt·,. . 

.1\ rt.. 18. :El conci>.~ionnrin ¡1ndrá emitir ig.nalment.e accw
nes <:011111nos, dé pn"fere11ci11, ho11os y obligaci1iues y dispo1111r 
de Plhrn. 

·4rt_ 19. En ningún tit>mpo ni por ningún motivo podrii ni 
~c.!Hl\!~sinnario e1wjt-inar ó hipot(~car h1s c11nco;,1io1ws hBd111s pol' 
el presente Cont.rato tí niugt't 11 Gobiel'llo ni Estado e~t1;1l'\ie 

En todo caso y anteti de hacer la decla!'ación de caducidli 
correspondiente, la Secretaría de Fomento otorgará al conce
sionario un término prudente para expo11er rn defensa. 

Art. 24. Las obligaciones que contrae el concesionario 1'81-

pecto dt> los p~::1zos fijados en este Contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito ó cte fuerza mnyor, debidaménte justificaiM. 
que impida directa y absolut·lmente el cumpErniento de ta.lm 
obligaciones La 1<1uspensión cit1da durará 11ólo por el tiempt 
que dure el impedimento que la motive, debit-ndo el conceeie
nario presentar al Gooierno General las noticias y pruebas• 
haber ocurrido el caso fortuito ó de fuerza mayor del caráctl!lll' 
mencionado. dentro del término de tres meses de haber éile9 
tenido lug:1r; y sólo por el hecho de no presentar tales notiOÍll8 
y prueb La dentro de dicho término, 110 podrá. ya alegar el c~
cesionario en ningún tiempo, la circunstancia da caso furtu*' 
ó de fup,rza mayor 
· Igualmente ·df'berá el concesion.·\rio presentar al Gobie,.., 

federal las noticias y prueb:Ls ele que lo:-i trabajos han conlli
nua<lo en el acto de haber ce~aclo el i111peclimento, haciendo k 
expre~ada prest>ntación dentro de lns dos mese11 siauientes 1\ 1-

, . l " tres menc10n:1c oB. 
Solamente fle abonará al concesicnario el tiempo que huW.

re durado el i111pedimento Ó á. lo l'llllno dos lll"!1-e:; m:\11. 

Art 25 El Gobi~rno prestará 111 conce~io1virio el aptp.t 
monl y matPri • .l que esté dentro de su pmábilid11d ouando•· 
te lo soli1~ite pñra vencer h•i; ob•táculos qu.e p1111d:rn pre11entlr
se al llevar :\ eab11 el pre.~ente coutr Lto. 

Art. ;w El c(lncesion:1rio ¡;e ha de 1111j1~t11r 1~ llls leye" Y~ 
glamento" vigeutes y que en lo llnce~ivo tH:' expidan sobre ,.ai
cb, utio y a11rovecha111ie11to do bs ag11:18. 

Art. 'li. El co11cel!ionario ó h Comp:1fíia c¡ue en RU ~aso•· 
fttBUice senl.11 sieH1pre con1iiderado11 co1Hc1 mi>xÍel\no~. uun ·en-
do tod?s 6 alguno~ d·· NU!I miembros ~ua.~~m ex.t.r••llJ~rv~ ~· e~• 
n'tn sn.ietos A la jurisdicción cte Jos trib.n11aleH de Ja Uepubh111i. 
eu t<Hlo:i loti ntigqcios cun1 a11u11n y 1tcc11ln teng;111 IU@'l\f deu• 
de en terri~rio.' · · 
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Nunca podrán alegar respecto á los asuntos relacionados· río abajo, para:· aprovPchar lás caídas qne se: puA"dac forJl1ar 
eon este Contrato, derecho alguno de extranjería, bajo cual- por medio de obras hid ránlicas, así como unos 80: litros .d~ 
qnier forma que sea, y sólo tendrán los ·derechos y medios de agua por segundo, más. de un pi>quf'ñn ~trPyo que se Utnr~ 
hacerlos valer, que las leyes de la República conceden á los al río antes dicho de Tutolapa por 111ed10 de· un canal, las 
mexicanoR; no pudiendo. por comiguiente, tener ingerencia al anteriores cantidades han sid,, tomadas en la ép 11ca de secas, 
guna en dichos asuntos los Agentes diplomáticos extranjeros. pudiendo aumentarse en tiempo de: lluvias hasta la s~~a ::le 

Art. 28. Las estampilla1:1 de este Contrato se pagarán por el (1,500) mil quinifmtos litros por segundo;. una vez: ut1hzadas 
concesionario. · t>D la fuerza motriz, las aguas pasarán srn que sirvan para. 

Es hecha por duplicado en la Ciudad de Mexico, á los vein- otro uso. · ; , 
tinueve días del mes de Enero de mil novecientos dos.-Lean- A Ud. Señor Secretario, pido previos los respPct1vos tra-
dro Fernández.-Rúbrica.-Fernando Silva.-Rúbrica. mites se sirva acordar la respectiva concesión, en lo que re· 

Es copia. México, Febrero 13 de 1902.-Gilbei·to Montiel, cibirerrios gracia y justicia. . 
Subsecretario. Tulancingo, Mayo. 10 de 1902.-lsmael Andrade.-. Eduar~ 

do Fernández.-Rúbricas · 
, •• , •• o •• !ºf'f f'_t'*''**'f**'f'fffff' e 'f'i*f **f' 'f*f*'*'ff*ffffff'*'f* 

de .Avisos. 
9 ; + e e-, o ; o ; o o ; o o • • • + e o • + + e r o o + • +; +;; +u u u; u ; u 1 ; .t +. 1 , r 9 0 9 1 4 0 0 , 9 , 1 4 9 ; .t;; +:+.; 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento Coloni-
zación é Industria.-México.-Sección 5ª ·' 1 

• so:i:-1~ITUD pre~~ntada ante e¡,:ta Secretar.ía, por el Sr. Martín García ' 
p1d1endo conceE'IO~ para aprovechar aguas del río de Oinilteme, entre : 
lo~ El'tadM de R1dalgo y P11f!bla,. la cual, de conformidad con la ley 1 
de la materia, se manda publicar por tres veces, para que las personas 
que Ae crean con derecho se preRenten á alegarló, en el término de un 
mes. contado desde la fecha de la primera publicación. ' 

Una estampilla de á cincuenta centavos, debidamente can 
celada. · 

C. Miuistro de Fomento: 
Martín García, por su propio cJerecho, ante U d. respetuo· 

samente y como mejN proceda, dice: 
Qne deseando aprovechar como fuerza motriz la· cantidafl 

tie C'Untro mil quinientos litros por segundo, de la caírla del 
río de Omiltemf:l, de )'!"!s<licción Federal, pues que sirve de 
)imite P.ntre los Municipios de Acaxochitlán y Naupan res
pectivamente, de los Estados de Hidalgo y Piwbla. 

A Ud. Pcur1:e para el ~11 de cele~:mtr el contrato de }py para 
el aprovecbamlento de d1~ha cantidad det agua, manifüstando 
que Ja extensión ~n que prntende aprovec?arla, está compren-. 
dida desde dos. kilówetros antes de la ca1da hasta el llauo de 
()milteme, abaJ1) de ella. 

Protesto lo necesario. 

:México, Dicif'mbre 18 de 1900.-}Jf artín Garr:ía. ,-Rúbrica. 
fü.1 copiH .. México, Julio 28 de 1902.~Güberto Montiel, 

8nb'lecretar10. 16-1º-16 
Recibido, Agosto 14 de 1902.-Quiroz. ¡ 

,.,,.0,0•1,••,t'•"'''"'''•~'"''"'" .... ''""'•''l•M ..... ,,.,,,,,..,,,,, .. ,.,,,,,,..,,,.,,,,,,...,,,,,,.,,,,,,.,,,.,,..,,.,,.,,.,,,.,,,,,,,.,,,,, .. ,.,,, ...... ¡ 

SPcret::iria de ~i!tado y dbl DPspacho de Fomento, Coloni- 1 

zar·i611 é In<lnstrrn.-México.---.Secció11 5ª · 

S() LJGIT rTD prr· 14entacla ante Pf'tll. Set>retaría, por h:i Sref'I. !Rmael An
dr:1d<> / Iw." Ed~iardo Ferná11rlf'z, pidiendo conceflión rflra aprovechar 
11guafl d~I ri·~ rle f 11tolapa, f'ntre lo!'I E0 tadm1 <le Puebla é Hidalgo, la cual, 
rfe rontnrmHhtd coo In J,.y rle la mBt.eria, Re mR nrla pu blicor por treR 
vf·C!'I' para que la~ pnH•nu~ r¡ue S•~ ercan r.on <lerPcho. i<e pre~enten á 
al,·w1rlo f.!~ el. ~érrr·i.no de 1111 meR, contado deAde la fecl1a de la pri· \ 
r11nn p1JblJC8C'tOn. 

L n1t estampilla UA á cincuenta centavos debidamente can- ¡1 

celada . 
SPtí<•r SecretRr10 dA Fomflnto: 1 

famael Andrude é Ign. E:lnard 1•1 Fnnández. VAcinos de, 
ellta pohlAcibn, ante Ud. con til clfllmlo rospPto exponen: 1 

Que dPf!1~amos nprovechar como fiteza motriz la cantidad 
"9'(300), trflecinntos litros rle agna f!0 r BAgundo, en el río de 
T<Jtolapa qttfl divide el Esta<~<> de Hidalgo con el de Put>bla·, 
MJ hu~ Di.Rtrito11 de Tnlancrngo Y el de Huauchina.Qgo, en 
~08 do fo hndAnda rle Apapnxtlu, comenzan<lo en U'na 
caída llamuda Cl1ilmiln hasta una dietaucia de 1,600 -metros 

Es copia México, Julio 28 de 1902 ~G-ilberto M°,,ntiel, 
Subsecretario. . 16 -1 -16 

Recibido, Agosto 14 de 1902.-Qufrnz. 
' 

LAS CRIATURAS 
deberian estar medianamente gordas y criar 
grasa á medida que la consumen; pues la 
grasa es un combustible y su - con.sumo 
produce fuerza. Las criaturas delgadas: 
aun cuando lleguen á la edad de 18 o 
20 afios, corren peligro de contraer la 
tuberculosis ú otra enfermedad agot~nte. 
Es una cosa esyantosa. ,.cua~tlo reflexiona
mos sobre el numero de criaturas de am
bos sexos quienes mueren por ~ala a-• 
similación de sus alimentos. E~ ahmento, 
aunque se tome en a~u~danc~a, no ]?s 
nutre, no cria: grasa m· imparte fuerzas •. 
Para evitar este mal, para curarlo, .para 
salvar ]as criaturas que . las madres aca
rician y los simp{tt:icos mucha?hos ) 
much~chas que principian á mirar ª 
mundo con ojos llenos do esperanzas 
y ambición, debe siempre emplearse la 

<:. PREPARACION DE WAMPOLE. 
Su éxito,. es cosa decidida y re~uelta. 
Miles de ·personas le deben su v19a Y 

lud Es tan sabrosa como la miel Y 
sa · . . . t ··t· s y cura-contiene los prmc1p10s nu 11 ivo R 1 
t• s del Aceite do Hígado de aca ao 
pv~o que extraemos directamente de los 
hÍ1 aÁos frescos del bacalao, combina~os 
~ Jarabe de Hivofosfitos Compuesto, Ex

~o tos de Malta y Cerezo Silvestre. lara 
rae .. , de n1'"'os ptilidos raqmtwos la repos1010n u ' ' 

y demacrados, especialmente los .q_ue su-
fren de .Anemia, Escrúfula, Raqmt1smo y 
Enfermedades de los Huesos y la Sangro, 
nada hay tan bueno como l}uestra P{J:~= 

'ó "El Sr Dn. M. S11nchez 11 o r1 
rac1 n. · • · e A iga de la uez Director de la asa m · ·, § ' d México dice: La Preparac10n 

brer:m ºole me ha dado Jos meJores r~
delt 'X ~n los nif1os' {t quienes Ja aph
su , a ~s esar de ]o tivirnzado de su en-
f~~eaa/ están ya perfectamen~e curad~1ª¿ 
h b. do desaparecido las escrofulas q 

a ien . . d · a y su es-
la terrible a]nemrnd les]opr~1á~Je~atisfactorio. 
ta.do genera es e 
Las madres de estos niflos están dem~= 
mente agradecidas porque. Ja dsalud nrepa
llos la deben á Ja eficacia e su d..-cina" 

.', es una verdadera me 1 • 
rac10n, qu~- . menores serán ~os 
Cuanto m™' se . usa, desde la m-
estragos d: 1~ en~ermeiS:;ta una botella 
fancia hBB a a ve~fl~z desdo la primera 
para co. nvenceree.. . d ngaflo con 
dósiB•. "Nadie snfre UD.lnn esh.a Boticas. 
eeY." ~ D" venta. en towoo · 

· f G e· 
1 T orP.da d.,. la Secretar a. en,,. 

Derechos e11~eratios' An u. · es : . J{e.c.bido Febrero"""' 
ral, basta el 28 de Diciembre d·e 19,01......... ' ' 

d'&' 190'J. "' 
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JUDICIALES. .. I 
Se publica en cumplimiento del artículo 1,760 del Código 

'*tt'''t e e o QººOO o o o 2 o 'oc O',., o o o ºO o e o o o no Q'º o o 9 ºº$$ºe o t' o o te o o o o 3 ·ce o o o de Procedin1ientos Civiles, vigente ea el Estado. 

JUZGADO 2º DE LO CIVIL DE MEXICO. San J,uis Potosí, Agosto once de mil novecientos dos.-
REMATE : Juan I. de Alba, Srio. 24-1º-8 

E~ los autos del juicio ej~cutivo mercantil .sobre pesos, , Derechos enterados en la Sección de Tesorería.-Recibido, 
segm~o por el concurso d~l S~. Adolfo ~1:?~t1el contra la 1 Agosto 22 de 1902.- Qlliroz. 
suces1óu d~l Sr. Manµel Crav10to, á pet1c10n de la parte 
actor a, el Sr. Juez 2" d_e lo Civil Lic. Angel Za val za ha se- .,..,,.."'\i.,..,,,,.,.,,,,,,. • .,,., .• ,.. •• ,.w •• ,.h."'' ... "''·'º"''•'"",.•'""'"'"'º'''""'"'•',.,._,,M ... ,_"'"'"''•'"•i''·'~·,,.,,,,,,,.,., ... ,,.,.,,,'-' ... ,,.,... 
iialado de nuevo para la almoneda de la casa nombrada 11La 
Tenería 11 sita en la 8ª calle de Guerrero, marcada con el DÚ· 
·Inero 21 en Pachuca, la maiiana del día trece del entrante 
Septiembre, á las once; sirviendo de base para las posturas 
la cantidad de "etenta y tres mi·I cuatrocientos ochenta pesos, 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZACUALTIPAN. 

AVISO. 
En los autos intestamentarios á bienes de la finada Gua. 

d~l~pe Solís vecina que fué de Tianguistengo de esta juris
d1cc1ón, el Sr. Juez de primera Instancia del Distrito Lic. 
Filiberto Rubio que conoce de ellos, por auto fecha quince 
del actual,hi~ mandado se con~oque al repn~sentante fiscal y 
á los demas m~eresados por a~1s~s que se publicarán por tres 
vec.es .consecnt1vas en los pe.nód1cos 11üficial11 del Estado, y 
"Riar10 .del Ho/:{ar 11 de la cmdad do México, para la forma
c10n ~~ .mve11.tar10s s?lem.nes J: avalúo de los bienes yacentes 
cuya 01hgenc1a tendra venficat1vo á las diez de Ja mariana del 
décimo quinto día útil, después de la última publicación en el 

. C?arenta ceptavos, con deducción de un séptimo diez por 
ciento ó sea la. de treinta y cinco mil ciento cuuenta y cinco 
pesos cuarenta y ~eis ceutavo8. 

En cumplimiento de lo mandado en el auto relativo, pongo 
e! presente para su publicación en el uPeriódico Oficial11 del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, en demanda de postores. · 

México. Agosto 21 de 1902.-Lic. L Arriaga. 3-1 
Administración de Heutas -- Pacbuca.-Derechos enterados. 
.Agosto 27 de 1902.-Recibido, Agosto 27 tie 1902.-Quiroz, 

.,,.,,,,,,.,,",,.,,,,,,.,,,,,.,,,.,, ... ,,.._, ... ,. ..... ,,,", •• ,,-..,,.,,, •• ,._,,~,,.,,., .... , •• ~ .. ,, ..... ,,,,,~,., .. , ....... , ...... , ........ , ... ,,,.,, •• ,., ... ,.,,.,"111....... p rim ~ro de 1 os periódicos citad os. · 
EsuDo DE HIDALGO . Lo que hago saber al público en cumplimiento de lo man· 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUQA. 1 dado. 
Habiendo concedido licencia el EjPcntivo del Estado á la Zacualtipán, Agosto 18de1902.-Adoifo Lému3, Srio. 3-2 

Sra. l-uz López, albacea de la iutestamentaría de Don Juan Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos enterados, 
. Rivera para que forme por mt>morias ,simples extrajudiciales Agosto 19 de 1902.-Recibido, Agosto 25 de 1902.-Quiroz. 

los inventarios tle los biPnes qne constituyen dicha suci>si<'in, 
el Juez dB 1<> Civil del Distrito, Lic. EJeute1·io UastiJJ,, Ra. ""'.,.,,,,,....,,.,, . ..,,,.,,...,.w"''..,"'''""'''-'" ..... '·'"' ... '''"' .. '"'"'"'..,''""'~····•\I,.,,,..,,...,,\¡ •• ,,,,,,"',.,."''''"'''"'"'" ... """' ... .,"' ........ 

Inírez, ha sPñalauo ú la expre~ada albacea PL té• mino de no 
Venta días para que practique los l'rferidos inventarios y los 
prPse11 te al J uzaado para su a probación. 

Lo que s1~ .m~uda. publicar para conocimiento de los here· 
deros, acreedores y de.:nás iutert:>sados e11 la herencia do que 
se trata. 

Pachuca, 23 de Agosto de 1902.-Amadar Castai1eda, 
~rio. 3-1 
Ad ministración rfo n .. ntas. -Pachuca. -DerPchns entrrados, 
Agosto 26 de 1902.-Hecihi1io, Agosto 27 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGA DO HE l3 INSTANCIA DEL DISTHITO DE TULA. 

EDICTO 

ESTADO DE J,IIDALGO. 
JuzGADo DE lª INSTANCIA DEL D1sTmTo DE HuEJUTLA. 

EDICTO. 
En el juicio i1;ti>stamentario de la Srita. Vicenta Nava, ve

cina que fné <IR la Hacienda de Aguatipan, el C. Lic. Refugio 
M. Mercado, Juez de primera Instancia de este Di;:;trito, que 
conoce de él. ha mandadc que por edictos que se publicarán 
tres veces consecutivas en el ,, Periódico Oficial u del Estado, 
se convoque á torios !(Is que. se crean cou derecho á. la heren· 
cia para que cnmparncan á deducido Ali este Juzgado dentro 
del término de treinta días contados desde Ja fecha de !v. úl· 
tima publicación en dicLo periódico; apercibidos que de no 
hacerlo les parará en pP1juicio. 

Y en cumplimiento de lo mandado expido el presente ¡:ara 
su pnblicacién. 

Hufljutla. Agosto catorce de mil novecientos dos.-llusa-
liuo Zerón, Srio. 3-2 
Administración de Renta~.-Hut->jutla.-Derechos entera.dos 
Agosto 14 de 1902.-Recibidc, Agosto 25 de 1902.-Quiroz. 

En los autos df'I juicio t.µstamentario de la Sra. Juliana 
García vecina que fué de Sat! Peoro N extlalpan perteneeien 
te al l\l u11icipio de Tepetitlán de esta jurisdicción, el C. Juan 
Salg-atlo ,Juez primero Co11ciliadnr suplente de esta cabecera 
y por mi11istíll'io do la ley substituto del de primera Instan 
cia tlu estA Dist1 ito, fundarlo en ],,~ artíct1los 5º y 6º d~l ])e- . ..,.,·'"''~ .. ,, .•. , ... ,., .• ,-... ",~·-·'"'ª'"'"-''• ... ,·''"U''·~·"·''•'"º,•'""•''·'"'"·'"i,...,.,.,.,...,,,..,,.,,,~,.., ••. k ... ,,, .. ,,.,.,, •• , ••• u .. ,.,,_._.,..._ 

creto 11úmern 798, concedió al alba~ea el término de quince 
días para q1w p!ir menwrias simples forme y pre.sente los ESTADO DE HIDALGO. 

inve11tarios dfl los bienes pertenpcie11tf'S á diclia SUCf:'sión. JUWADO DE ro C1n1. Dl•:L DISTRITO DE P.\CP.Ul'A. 

Lo qnA se hace saber á los iuterHados t'°r medio del pre , . . ~niCTo .. . .. 
SfllltH edicto que SR publicará tres veces consecutivas en el¡ . E_n eump~tr~iientci del arnculo l,52~ 1lel Código (lt;. P""\~-
11p .· · ¡·. Oficial u del Estad) dumentos c1vili>s sB lwco ~ar11•1· µor el prpsentti, q11t• 111 Sr. 

t-'110( ICO . (. • J. T 1 1 ( ,. · 1 l 1 J)º . 1· . . I H 1írtJZ 
T11la ile Alltrnde, ú 18 de A"osto de HI02.-Timoteo · nez e e 0 ·!VI i. l' :stl'1t•l, ... 1c. Eleuterin Castil "· ,ª 11 ' 

('r., , ~: ro 3-1 por auto fecha CatnrcP 1lt>l tol"lif'llte !llf'S, ~eíl11lt) ni ~I'. ~osé 
I i1 cui. ,..,¡ HL . t\ z 1 b ) 1 . l D l• r!lnc1sco 

Administración de Hentas.-Pachuca.,-Derechos eut,erados ~ · amora ª' '.ll'!'a < <' '.l te~tamenturrn ue " 11 . "~r& 
Agosto 2í de 1902. -Hecibido, Agosto 27 Je H.102.-Quirn.:. z~un~1·11. .':t ténrnno •lP q111111•p dí:1s. contados de:d.tt l.l t~llC L' 

puhhcac1011 de pstn avi,.11 011 f'I. "Pcri1'1dico Ofk1al•1 d 1• ,.,a· 
.,,,.,,,M·•~•····"'·''"''"'""•'''"·'"'"""'"•'''''•'""''·''·•·•·•"•'•·•'•'•·•'·""'...,.'·''••'"'~"''"""'·"'''·'""'"~'·""·'··~ ... tarto, para quH f11rtn1~ p111· lllt'll1ori11s si1111~les y prl'l:!l'll~0 :\l 

.J11zgorl11 para su upn·haciúii liis ¡ 11 ~·t•ntnrws de 111!! bwnes 
JUZGADO 1° DE LO CIVIL DE SAN LUIS POTOSI. 

. EDJCTO. 

Por d i;-;pnsicibn <lel Seflor Juez 1 º de lo Gi vil del Partirlo 
de esta capital. se convoc.a á las µen~onas que se crf'al\ co11 
dflrecho ¡\ los hie1rns del wtestado de Du11 ~;ligio Ho111ero, 
I•ara que se presenten á dflflucirlo dentro del término legl\I. 

qne constit11yf11 elidan lwrPt•cia . 
Pn(.'huca, 1t) Je .:\gosto df\ I!l0:!---.1111,1.ior Cast111ll'dti, ~rw. 

v-:t 
Ac1 min ist1·aciú11 d 0 Ht>nt a 8 . _ P:u· h Ut'H. ---Dt•r1•ehll" 1~11tn<t.do~, 
Ago!lto 2ñ de 1{)(12.-Ht>ciuidu, .\0Psto 2J de lflll~ ·· Q•m'f>.:., 
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10 PERIODif!O OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO, 
JUZGADO DE J• INSTANCIA DEL JlISTRITO DE JXMIQUILPAN. 

En la sección segunda de los autos del intestado del Sr. 
José Morales obra un auto del tenor siguientA: · 

11Jxmiquilpan, Agosto trece de mil novecientos dos.-Se 
abre Ja st.>cdón · segunda del intestado del Sr. José l\foralPs 
y como se pide, E-e concede á la. Sra. albacea Doña N estora 
G~tiérrez !icencia pa~a que por, memorias simples practique 
el rnventar10 de los b1em·s señalandosele para ello el término 
de quince días y publíquense por tres veces consecutivas los 
edictos corresponniente~ á que se refiere el artículo 5º del 
Dt-cretP n11rnero 798 <lebiFmdo contarse el término concedido 
desde la última publicación de dicl10s edictos. Con funda-

, mento df> los artículos 'óº y 6° del Decreto número 798 lo 
decretó y firmó el e Juez dA primera Instancia. del Distrito, 
Lic. Jo~é Asiain. Doy fé.-José Asiain.-Luis Manuel Flores, 
Secret.ario. 11 

Y en cumplimiento de lo mandado y para que Hegue á 
not:cia de quienes corresponda se publica el presento. 

Ixmiquilpan, Agosto 22 de 1902-Luis Manuel Flores, 
Srio. J-·2 
Administración de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos enterados 
.Agosto 22 de 1902.-Recibido, Agosto 26 de 1902.-Quiróz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE I • INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA.NCINOO. 

EDICTO. 

En Jos autos de jurisdicción voluntaria promovidos en este 
Juzgado por Ja Sra. BPnita Lira solicitando autorización para 
hipotecar sus biPnPs, á escrito presentado por dicha interesa
da *'º qne pide se cite por segunda vez á su esposo Francisco 
Ortíz. recayó el auto siguiente: 

uTulanC'ingo, nueve de Agosto de mil novecientos dos.
Como Jo pide cítesf'I nnP.vamente al .Sr. Francisco Ortíz, por 
edictnH que F.A pnhlicarán por seis veces con&ecutivas en los 
pnióclicos 110ficial11 del Estado y 11Diario del Hogar11 de la 
clu<lad <lt> México, para Ja audiencia que corresponde y q0t-1 
tendrá Jugar á las nueve de Ja maiiana del quinto día útil 
siguiente á la. última publicación de los edictos en el primPrJ 
de Jos pPriódicos .'.!itfulos. Notifíqaase. Lo mandó y firmó el C. 
Jtlf•Z. Doy fé-·R. Ma1·tínez -Herndndez, Srio.-Rúbricas.11 

y Pn cumplin:iPntn de lo mandad'' expido el presente en 
Tuhincingn. á once de Agosto de mil novecientos dos.-Ra
fael M. Herndndez, Srio. 6 - 5 
Admi11h;tración d ... RAntas.-Tulancingl),-Derecho.s entera.dos. 
Agosto 13 de 1902.-Hecibido, Agosto 14 de 1902.-Quiroz. 

ESTA DO DE H TJ)ALGO. 

JUZGADO DE LO CIVIJ, DEI, DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 
8rP . .A lhPrta Lorn: 

AntP. PI .Juzgado rl" lo Civil rl~ este Dietrito, ha promovi· 
ffo la SrA. Muda D ... lfina Aguilar albacea testamf'ntaria del 
Sr·. ( ·alixto Lora el j1~icio. sucesorio respectivo y siendo Ud 
uno dP- Jo~ lterP.<feros rnst1tui~os P.~ til testamento.presentado, 
é i<1nnr·.Ji 1dosH Fil ac.1·nal rPA1<lenc1a. de conformt~ad con lo 

r:Venido p,JI Jn~ ttrtlcul1!s 82. 83 y 1,486 dfll Código de P"º 
~Pdimicnto~ civ1lefl, r>I L. Jnpz por aut<~ fecha de ayer .. ha 

an<hdn sf• citP. á Ud. por medio de avisos que se pubhca· :n H;.is VPces c<1flHf'C1ltivas en los J?eriódicos 110fi~ial11 <fol fü: 
t do y 11Diario riPI J{o~ar 11 de Ja crndad de México para que 
:mparf>zcan ni juicio. y nombró el propio ,Juez defensor ~ara 

nfl rPpresente é, Ud. mi~ntras se presenta, al Sr. Francisco 
J;ór<Jovn, vecino de eRta _cmdad. . . 

Pachuca, o;-ho rfo Juho de mil novecientos dos.-A.m;:~ 
(Jawtwf'u1drs, Sno. d 
Adminístrodón de Rent11s.-Paebuca.-nerechos ent~ra os, 
.AgoBto s d'' J 902.--·Ret:ibido, Agosto 8 de 1902.-Quiro.z. 

O O O o O O O O O o o O O O o O O O O o o o o o o o o o o o O O O o o o o o O o o o o o a a o 2 1 0 o 0 o000 o1000001 9 o o ... ' 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA D~ LA SECRETARIA DE FOMENTO EN: EL RAMO. 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. · 

Núm. 213.-El Sr. Alberto Sandoval, mayor.de edad, ve· 
cino de esta ciudad y empleado. solicita por sí y" socio la con· 
césión de seis pertenencias sobre una veta de metales de 
plata que corre de NW. á. SE. sita en téri'enos de la Ha· · 
cienda de San Antonio de esta Municipalidad y Distrito, 
sirviendo como punto de partida una boca-mina antigua.· 
abierta sobre la mi~ma veta y tiene por señas particulares 
un mezquite en Ja boca-mina y en el echadero otro mez· 
quite y un Perú. Dichas pertenencias quedarán apanadaS· 
con la línea Sur de las de la mina 11Guanajuato11 único co· . 
lindante micero, y llevarán por noi:r:ibre uEl Carmen.11 

Practicará la medición si_n perjuicio de tercero el práctico ' 
de minas Sr. Eliezer Perea vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto. un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente . 

Zimapán, Agosto 26 de Í902.-Luis G_. Sánchez. 3-1. 
Administración de Rentas.-Zimapán. -Derechos enterados, · 
Agosto 26 de 1902-Recibido, Agosto 29 de 1902.-Quiro.z. 

. ~ .. ,, .. ,. .. r.,, .. ._,...,P,,,,~,,,,",.,.,, .. ,,..,."''-'•'''•'"""'•'•''"'""""''-.~'·'•'fj'"''"'''",._""'."'",..''""''''-'._,,,,'4ti,,M"-''"' 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZlMAPAN. . · 

Núm. 214.-EI Sr. Gena1·0 <le la Pe1ia. y Liou, vecino de 
esta ciudad. solicita Ja concesión de tres perteneQcias pal'IJ · 
una cata de poca profun<li<lad que ·Jlevará pn~ nombre 11 MtW 
cedf's Catalina 11 ~icuudu e11 el puel'to del Ohvo de esta l\fo· 
nicipalidad y Distrito, su veta produce metales argentífer'.>S1 

este fundo no tienA colindancias mineras, y las perteneuc1aS 
se medir:ín ~\, hilo de veta. 

Practicará la medicióo, sin .pe1juicio de tercew, el Sr. Hed• 
1.ey D. Crow.lt~r, vecino de l"'Sta ciudad. . 

QuPda abierto 1111 término de cuatro meses co11tados desd8. 
hoy, para la substauciaciún rtel expediente. 

Zima1~áu, Agosto 25 dP 1902 -Luis O. Sáncke::. 3-1 . 
Arlministración de Re11tas.-Zimapáu.-Derechos entera.rit""'. 
Agosto 26 de 1902.-Recibido, Agosto 29 de 1902.-Quiro~· 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MI.KERIA EN PACHUCA. 
Núm. 109.-1.d C. Manuel Ordóñez, vecino tle Psta ~iuda.í:'. 

solicita con el nombre de 11 El Pr1·fPtan rrnr!l P.,,;1., ..... · .• ; 
"ª q11v 1 -s ,Je plutu cou h,y , . .,,¡,L ti_ .1 f 

11~ra t T , Mt•' 
cnrre de Orientl:' á Po11ie11te, en tel'l't'UOS <le e1,ene11~: 

· · · ¡ i· Ai·eiial del J)i·· · · · .>aD, la eouces1m: · 1· nic1p10 ' e ' · . . ' . · .E es· 
odw pertew:mcias que qut-i~¡¡ra~1. al ,Norte d.e la m.rna .rn <le , 
tina y 80 mPdir;in con la d1rf'CCHlll J,~ la ve:a en la forma 0 
nn r~ctángulo dei 100 metro~ de aucho. partwndo del ArroY, 
dt-1 Oro, c11mo á 25 ó :30 metrrn:1:d 9riente de la finen co110 · 

cida con el nombre de 11 Casa de Féhx.ii . e 
El IngAniert• da minu C. R::iltiumr Mufió.z L11~1bier¿dtt, 

esta. v~ciudad, ha aceptaii . _,_ .. go de P?r1to para m : 
sin 'perjuicio de tercero, Ja expresada concesión. ti 

Queda abierto un !?lazo · . · .;.:;~·~!e de cuatro meses pa , 
substanciar el ex.pedumte en In Agenc1~. . . __g 

Pachuca Agosto 14 de 1902.-Gabriel Remita. 9 _, 

Administr~ción de Renta~·-:-Pacbuca.2~~ec::;2 ~t{Jr,d~:;
Agosto 20 de 1902.-Rec1b1do, Agosto e · , 
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PERIODICO OFICIAL. 11 

ESTADO DE HIDAJ.GO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

.lJE MINERIA EN ZIMAPAN. 

remate, para las (10) diez de la mañana del día (8) ocho da 
Septiembre próximo entrante; cuyo acto dPberá tenflr Jugar 
en el local de esta oficina, sirviendo de base para el remat1', 
la cantid~d ~e $293.47 cs. doscientos novAnta y tres pesos 
cuarenta y s1.ete centavos que resulta, de¡;pné., de haberse 
h~cho las deducciones de lq ¡:obre el valor del flmpadrona
m1ento de fa finca de que se trata, en la intPligencia de que 
serán posturas admisibles las que cubran las tres cuartas 
part9s del precio que se anuncia y siempre que se presenten. 
ajustadas á las prescripciones lfgales. 

Núm. 210.-El Sr. Juan Curtí, vecino de esta ciudad soli 
cita por si y su socio el Sr. Daniel Contreras, la concesi(,.1 
~e ocho pertenenciaR para una mina . denominada u La !'.uri 
s1ma,11 situada en la barranca- de Tohmá& de esta Mumc1pa· 
lidad y Distrito, su veta produce metalt}s de plata, el centro 
de las pertenencias será la boca-mina citada, y este fundo 
tiene por único colindante las pertenencias de la mina ::;an 
Pascual. 

Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el Sr. Maxi
Iniano Villarreal, práctico de minas y vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses, contados desde 
hoy. para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Agosto 13 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-3 
Administración de Rentas.-Zimap.in.-.Uerechos enterados, 
Agosto 15 de 1902.-Recibido, Agosto 20 de 1902.-Qufroz. 

EsTADIJ DE HIDALGO. 
AGENCIA Dll LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. · 
Núm. 211.-El Sr. Jesús Canales Iglesias, mayor de'edad, 

minero y vecino de esta ciudad, solicita con veinte pertenen 
cias, la concesión de la mina denominada 11 Espíritu Santo,11 
sita en el cerro de San J oaquí11, punto de $an Andrés de 
esta I\iunicipalidad y Distrito su veta que corre de Norte á 
Sur. produce metales de plomo y plata, y dicho fundo tiene 
Por colindantes: al Norte, pertenencias de la mim1 San Vi· 
Cente, al Sur, la barranca de San Andrés, al Este, pertenen 
cias de la mina El Cajón, y al UPste el CArro del Promontorio. 

Practicará Ja medición sin pnjnicio de tNcero el Sr. Ger 
tnán Espino, vecino dfl esta misma ciudad. 

Qnl'da abierto un término de cuatro UH'SPS c.intados desde 
hoy, para Ja substanciación del expediente. 

Zimapáu, Agosto 16 de 1902.-...:uis G. Sdnclte~. 3-3 
Administi·ación de Rentas.-Zimnpán.-Dnechos entflrados. 
Agosto 16 de 1902.-Recibido, Agosto 20 dfl 1902.-Quiroz. 

,,,__ u o u u o u 0 0 0 0 0 0 u u o o u e u e o o o u o o u o: u o o e e o e u o o o e u u o o u e o o u e e e u e í e o o o o o'' 

.... ,, DIVF-RSOS AVISOS. 
2 e o e o o o o o o e o e oto o o o e o o o o 3 o o o o o o o o o o o o o o o o o e o o o o o 5 e e e o o o o e o o o o o 

ESTADO DE HIDALGO. 
Co.MPA~lA nE TRAN~llHSroN E1.FCTR!CA nE POTENCIA. 

- Sociedad Anónima. -

Pachuca, 30 de Agosto de 19tt2 -Vicente Madrid. 3-1 
Recibido, Agosto 30 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
TESOR.ERIA MUNICIPAL DE APAM. 

REMATE. 
PRIMERA ALMONEDA 

A las diez de Ja mañana del día ocbo dPl próximo entrante 
Septiflmbre tendrá verificativo en esta ofi.:i11a, la priwera al· 
moneda en calidad de remate de un terreno denomi11a1lo 111.& 
Hurtaliza11 que linda por el NortA con camino, por el Sur con 
terrenos de Luis Avilez, por el Oriente cou casas de los Sres. 
Fermín Ruiz, Román Vera y José de la Luz Lara; y por ti1 
Poniente con terrenos del Sr Francisco Hi-rre1 a y l\fodrid, de 
la propiedad del Sr. Martín Velazquez; i-mbarg tdt1 por adeu
do de contribuciones en la intelig,•ncia de quH será postura. 
admisible en el acto la que llegue á las trf's cuartas partes 
del valor de $55.00 cs. en que apa.rece regi~trado dicho te· 
rreno. 

Apam, Agosto 25 de 1902.-D Ruiz. 3-1 
Administración de n .. ntas.-Aµam.--Dnechos entera•los. 

Agosto 26 de 1902.-Hecihido, Agosto 29 de 1902 .. -Qiúroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE TULA.-PHESIDENCIA M UNlCIPAL DE 'l'ETEPANGO. 

A disposición de esta PrP:sidt'nc1a y cnu .,.¡ cnrác1er de 
mostrencos se encuentran dep1•sitad11s e11 el l'onal de c1.nsi>j1J 
los animales siguii>tltes. U na. vaca c11:1 cría josc:as, una ttlr
nera como de un afio, colorarlll, 1•m~1as c .. 11 tierl'o; un hnrro 
torriillo con firrro; una burra y un bu.·ro cGm 1 dci s~is mes -s 
prietas y sin fierro. bieudo valurizadus; l11s tri-s pri111er11s ea 
$15.00 cs. el segundo en $5 00 cs. y las últimas en $.).00 C3. 

Los fierros al margPn se e~tampau. 

DIVIDENDO NÚM. 54. 

Lo que sti hace saber al púhlico para los efi>ctos legales. 
TPtepango, Agosto 27 de 190'2.-Eugettio llfonrop.-Jes* 

M. O/vera, Srio. 3-1 
El Consejo d~ Administración de esta ()(lmpañía ha acor 

dado PI Divirlendo ref Prido á razón de un 11eso por acci6o, 
Recibido, Ag0sto 28 de 1902.-Quiroz. 

~f#l ............ ~,.,.,,, ..... , .......... l\,., ......... ,_~,•-.1•11••··~ .. 1.1111i1•1.,,,ii, •• ~ .. ,. ....... , •• ~.····"· ........ ·~""*"'-'ª'-'"''.'"'""''.....,. pagadero desde esta fecha en el Despacho de la casa númAro 
11 <le la calle de San Bernardo, en esta capital, y por Don 1 EHTADo DE HrnAwo. 

EnriquA G GreavPs en Pachuca, calle de Hirlalgo núnwro 52. 1 AmrINISTRACION DE RESTAS DEL D1sTUITo m; P.!r.Hu,~A. 
1 

RE~ATE 
tri.ediante la .e•.1trpcra del_ cupón núnwro 54 de las .acciones de A ) "' SEXTA L~!OSEDA. 

a tme\'a em1s1ón, adbe1:1dn al rc>cibo correspondiente de los No babif'ndo tPnido i-ft>do f.l"I' fdta .Je postnrf's la quinta 
esq1rnlos quti sri proporcwnan en ambos Deilpachn'l, almoneda de un terrí'no simado e11 el barrio de Gu:idalupe 

México, á 26 de Ag1•sto de HJ02. -Apustfn Quintrtnilla del .Municipio dfl l\Iiut>rid dt-1 1Vl1111tl-l, embntirad 11 u In tn.-t•· 
Secretario. 1°-8-16-24-1º mPntn.da del Sr. Bernahé Morales por adeuJ. 1 Je cPnt.ribu· 
Administración de RPnta~·-:-Pachuca.-Dflrechmi entn11.rlos 1 cio11es á la Hacie11cln Pú.hlica, s~ saca el t·xprt•s:1d11 terrt>ll 11 á 
Agosto 29 'le 1902.-Rt:ic1b1do, Agosto 29 de 1902 -Quirnz. 1 sPxta almo11t1da fil su misma C<thil:id de rt>nrnte, pura la . .; (10) 
,,..,,,.,,,.,,,t\1"'•''-'."''-'"""•'º'•H••º''"''º''''•'"••"•'"""'••º'•''•'""''•'".,'•'''"''•'"••"•'º'"'•'''•'•••ºuHi•"•"'•'º'''•'º'""'º'•'"-'""'' (l jp Z rl~ )a 018 fia rta del C}Ía ( 5) 1_;j l!C \ f I~ 8Pptittll1 h1·t~ prÓX.ltllO 

entrnnte; cuyo acto <lebná tt•twr Iu~nr e11 el lncal de osta 
(1ficinn, sirvi1-11do de ha81• para d r111!~ate la rn11tiol11°l de 
$:!tlo. HÜ CS. dosCÍPlltOS Sf'St'llt 1 y ~WÍS fll'SllS nov1mtll Celltt\V08 

que rf'i;ulta después dt> habrrsti hi•cho lns 1h11lucc11111cs dt4 h•y 
snbre el vnlor del Pmpacironarniiwto d1•l terrni:o 1lt1 q1~0 se 
trnta. t~11 la inteligP11ci,i di- qmi l'er:íu post u ras adm1~1hltH, 
lns qm~ t'11brun lns tri>s cuartas partt>s d~~r p_rPci11 q11"' ~ti a111111~ 
cin y se pr·tist>ntfln ajustadas n In~ pre~wr1pc1111ws 1 1 ·~11 lt)s. 

EsTADO DE HrnAI.oo. 
A IHHNISTRACIO!\ DE RENTAS DEL DISTRlTO DE PAC.:HUCA. 

HEMA'fE 

'l'ERC.:EHA ALMONEDA. 

1 No, lrn hiendo tenido f'ÍPcto por fa Ita rle postores, la ¡;::pgund1t 
ª nioni><ia de la finca rt'tstira dPnnminnda "Palo Urn11de,11 sitll 
~~·~I puebl_o del Puen~A del Municipio d~ Mineral dt~I Chi~o. 
arle ª prnp1PdarJ _del .U. Lol'!-111Zn Al.cántara. st>~uestrnda J;>ºi' 
e udo de cu11tr1buc1011Ps IÍ 111 Hac1e11da PL\t1l1c11, se saca la 
)tPr•~sa(~a fiuca á terc1wa almoneda en su misma culidad de 

1 

Pach11ca, 28 de Ag"l!'-tn r)p. Jfl{):.? - Vi1·p11ft' Jlw/ritl. 2···1 
Hel'ibh.fo, Agosto 28 de IV02.-Qrtiro~. 
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12 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. PRESIDENCIA MUNICIPAL DE METZTITLAN. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 

1 

A disposición de esta Presidencia denominados en calidad 
No habiendo tenido eff'cto por falta de postorf's la pri de. mostre~c':s Y valuados según peritos, "e encuentran Jos 

mera almoneda de Ja finca rústica denominada 11 s;n Fran am!Ilales sig?rnntes: ·una vaca hosca frontina, patas blancas 
1 

cisco,11 sita en el pueblo de] Puente dr-1 Municipio dt-i Mineral ~oh~'anca sm fierro $10.00 cs. y un torito pinto: la orPja 
del Chico, propiedad del C. Bernabé Almal'áz sPcnestrada izqmPrda s?cado un bocad'J hacia abajo y Ja derecha hecha 

REMATE. 

por adeudo de contribuciones á la HaciPnda' Pública; se orqueta Y srn fierro $4 00 cs. . 
saca la expresada finca á segunda almoneda en su mism~ Lo qu.e se hace saber al público para los efectos legales. 
calidad de {ematP, p~ra el día (2~ dos de Septiembre próximo M~t~titlá~, Agosto 8 de 1902.-.Leopolr/o Posada. 3-3' 
entrante á .as (10) diez de la manana; cuyo acto deberá tener Admrn1strac1ón dA Rentas -Metzt1tlán.-Derechos enterados 
lugar en el loe.al de esta oficina sirviendo de base para el 1 Agosto 16 de 1902 -Recibido, Agosto 20 de 1902.-Quiroz'. 

remate, Ja cantidad de $326.04 cs. trescientos veintiseis pesos 1 cuatro . centavos que resulta, después de haberse hecho las .................................................................................................................................................. , ............. ... 

deduccwnes de ley so~re el ':ª'ºr.del ~mpadronamiento de, .CQll'~tJt•QllUI DIL gn mJMrD:r.ttft a~j; JtF"'"' 
Ja finca de que se trata, en Ja mtehgencia de que serán pos 1 atl' rlli JrJ iJ.i Q:q 14 UI ,r~:q ~ 14Mil 
tnra~ admisibles la~ que _cubran las tres cuartas partes del 1 MEDICO CIRUJANO 
precio que ~e ~nunc1a y siempre que se preseuten ajustadas DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

á las prescnpc1ones legales. 1 
Especialidad en eufermedades de Señoras, curación del 

mal del Pinto y demás enfermedades de la piel; Operaciones 
de Cirujía; curación del Reumatismo. de la Gota y de la 
AnP.mia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, medicamento 

Pacbuca, 25 de Agosto de 190~.- Vicente Madrid. 2-2 

Recibido, Agosto 25 de 1902.-Quiroz. 

.......,,_,~ .... ,.,,,,,,,.,.,,, .. ,, .. ,.,,,,,.~ .... , .. , ..... , .. ,.,,,.,,, ....... ,,,, .. , .... _,,,.,,, .. ,.,,., ..... ~~···~·~···,, . ., .•. , ........ ,.., .. ~,, .. ,,,,,,_,,..,,,, 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE RENT.AS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 

El ~ía (4) cnatr_? de SPptiembrn próximo 1rntrante, á la~ 
(1 O) d1f>Z de la manana, deberá vnifi..:arse en el local de esta 
oficina el rPmate de una finca rústica sin nombre, sita en el 
pueblo del Puente ?el Municipio d~ Mint!ral rlPl Chico, em 
bargada al G Catalrno Aguilar para cubrir al :Fisco un adeu 
do de contribuciones. 

Las posturas que se hagan y sean de admitirse confornH· 
á la ley, ~lebe~án ser ab1~nadas ó en pfo~tivo, ?ºn di:>~ósito quf> 
se const1tmra en la Ca1a de esta propia oficrna1 bllJ'' PI con 
cepto de que servirá de base para el remate, Ja cantidad dt> 
$366.73 es trescientos sesenta y sei~ pesos sPtenta y tres 
centavos valor fiscal, que representa en los padrones Ja finca 
de qne se trata 

Pachuca, 20 de Agnsto de 1902.- Virente Madrid. 3-3 

J?,ecíbído, Agosto 20 de 1902.-Quiroz. 

wlf " (' •' ,,f' ,• 

EsTADO DE HJDAVJO. 

PHESilJJi.NCIA MUNICIPAL DE METZTITLAN. 

de Alemania . 

1 

Horas de Consulta de 3 á 6' de la Tm·de. 

¡ Méxir:o.-Esquina de la 2"' calle de Sor Juana Inés 
· Cruz, y 1ª del Alamo. 
1 

El,Sueño. 
Para dormir bien y á gusto es 

indispensable tener los nervios en 
buena condición. Cuando los ner
vios están enfermos se pasan horas 
tras horas con la mirada fija en el 
espacio, revolviéndose en la cama, 
oyendo las campanadas del reloj y 
pensando en todo lo que desagrada. 
Las 

Pildoras Rosadas 
del Dr. Williams 

AVISO. 

Ante esta oficin~ ha sido denunciado como (mnstrenco Y á restablecen los nervios á s1 
. ". 1~ 

títul1 • de ~·han dono. ~ma partP- de cerro sito eu Jímites del 1 modo curan el insomnio. io;nar narc.ótt.;os es )~gar li-
pneJ,Jn de Tlaxco hu.Ji> 111¡.; linderos siguiNites: al NortA la 1 con fuego." La morfina · - -
cumhr,: d•,J cprro n11mhl'ado Cn lwza de Toro, y de allí si inducen suefio tempora1mei. ..... , .u, 1,,;uLa11 ~t nan cura~o 
guiend<> un arroyo ha•l•. encontrnr lt•crenos. del puebl!' de nunca nada y en muchos casos nacen dano. Las P1l-
TJaxc<i que Je &irvcm de lrndero p11r el lado Sur: al PonH·ntP doras Rosadas del Dr. Williams curan el insomnio 
con el Cf•rro de Tf•xoxoya, Y al Oriente con ei cerro de laf' alimentando los nervios sin narcotizar. 
Adjuntafl eolindando cou el tPrreno de Jesú~ Badillo, y de _____ --------

ui bajando otra v~]Z por u11 arroyo basta eucontrar Jos • ., , 
j¡~d~rns rlel J'onie11te, cuyo terreno mide una snpP-rficie dP M~les Curados. 
diez bectaras sieudo su valor $37.50 es, según avalúo prac 1 ------- ~-.--~-·-· 
tlicado por peritos. D~. Williams Medicine Co,, ' '' r • ~ u1uw 

}.AJ qtw Sfl haco saber al público en cumplimieuto de lo -----··---·--·- _________ ___________ ---------- ----

diapuesto por el artículo 681 del Gódig'' civil vigente. ~. . . Je. 
M~tztitlán. 9 de Agosto de 1HO:.-!Jomiugo Ortega. 3-3 , Hf'cih,ido. Ener~ ~2 de .rnu~.-lJer;tb;·~ a:L¡•;;¡¡~ ~~ 08 

Admlní.,traci6n de. Uentntk-Metit1tlán.-Derecbos enterados, 
1
1 esoreri.11 dA la s~cretar1 11 <.Jeunal e 

Agnat-0 16 ele HJ02.-Becibido, Agosto 20 de 1902.-Quiroz. Junio d~ 1902. 

_ ,.uv .. ~ 
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